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PARTE OFICIAL,
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R ETO .
Vengo en nombrar, con arreglo al art. 29  

de la ley relativa á la organización y atribu
ciones del Consejo de Estado, Oficiales mayo
res del mismo, á D. Manuel Estremera y Mu— 
ñiz, D. Luis María de la Torre, D. Tomás Sua- 
rez, D. Manuel María Febrer, D. Eduardo 
Santisteban, D. Gregorio Ceruelo de Yelasco y 
D. Salvador Albacete.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

E stá b u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  P n R S ID E N T E  D E L C O N SE JO  DE M IN IS T R O S ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Atendiendo á las circunstancias que concur
ren en D. Antonino Casanova, Jefe de Sección 
del Ministerio de Gracia y Justicia y Director 
general que ha sido en el m ism o,

Vengo en nombrarle Subsecretario del ex
presado Ministerio, cuyo cargo desempeña in
terinamente.

Dado en Palacio á siete de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FER N A N D E Z  NEGRETE.

P a r a  l a  p l a z a  d e  J e f e  d e  S e c c i o n  q u e  r e 
sulta vacante en el Ministerio de Gracia y Jus
ticia por haber sido nombrado Subsecretario 
del mismo D. Antonino Casanova.

Vengo en nombrar á D. Juan Jiménez 
Cuenca, Gobernador que ha sido de la pro
vincia de Sevilla.

Dado en Palacio á siete de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano. 
E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

SANTIAGO FERNA NDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R E A L  D E C R E T O

Vengo en nombrar Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de la Gobernación en 
la vacante que resulta por salida á otro destino 
de D. Manuel Estremera y Muñiz, á D. Fran
cisco Manuel de Egaña, que es primero de la 
de terceros; y para la plaza que resulta en la 
clase de terceros á D. Manuel Tamayo y Baus, 
que es también primero de la de cuartos.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,
TAoé nnsATtA n i m n c n Á

M I NISTERIO DE LA GUERRA.
Enterada la R e i n a  (Q . D. G.) de la  comunicación 

de V. E. de 31 de Agosto último, á la que acompa
ñaba el reglamento formado por esa Junta para la 
distribución de las dos pagas mandadas abonar por 
Real orden de 21 de Junio últimor á los heridos é in
utilizados en la campaña de Africa , y á las familias 
de los fallecidos en ella ó de sus resultas, se ha ser
vido aprobarlo con las modificaciones que aparecen 
del adjunto ejemplar; disponiendo al propio tiempo 
que para que tenga la mayor publicidad posible en 
beneficio de los interesados á quienes se contrae, se 
inserte en la Gaceta de M a d r id , y se remita una co
pia del mismo al Ministerio de la Gobernación, sig
nificándole la conveniencia de que dé sus órdenes á 
los Gobernadores civiles de las provincias para la 
inserción de dicho reglamento en los Boletines oficia
les de las mismas.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1860.

O DO NNEIX.

Sr. Presidente de la Junta de donativos para los he
ridos é inutilizados en la campaña de Africa.

REGLAMENTO

PARA LLEVAR Á CABO LA REAL ORDEN D E 21 DE JU N IO  DE 
1860, E N  O U E  SE P R E V IE N E  SE DISTRIBUYAN DOS PAGAS O 
M ENSUALIDADES k  LOS H ERID O S É  IN U TILIZA DO S EN  LA GLO
RIOSA CAMPAÑA D E A F R IC A , Y Á LAS V IU D A S, HUERFANOS O 

PA D R E S DE LOS QUE HAN FALLECIDO E N  ELLA.

Artículo 1.° El objeto de esta soberana disposición, 
adoptada de conformidad con lo acordado por la Junta 
nombrada para proponer el modo y forma de hap ^  elec
tiva la aplicación de los cuantiosos donativos debidos al 
patriotism o de muchas corporaciones y particulares en 
beneficio de los heridos é inutilizados en la gloriosa cam-

Í>aña dé Africa, y de las viudas, huérfanos ó padres de 
os qué en ella ó de sus resultas hubieren fallecido, es 

facilitar desde luego algún socorro á los individuos com
prendidos en la m ism a, hasta que conociendo aproxi

madamente tanto la cantidad total á que asciendan los 
referidos donativos, como el número de heridos inutili
zados y fallecidos de la precitada campaña, se pueda, 
con presencia de tan indispensables datos, determinar 
equitativam ente la distribución definitiva.

Art. 2.° Las v iudas, huérfanos ó padres de los falle
cidos, únicos parientes de estos á quienes hasta ahora 
se han hecho extensivos los beneficios de la referida Real 
resolución, deberán dirigir las instancias en solicitud de 
dichas mensualidades al Gapitan general del distrito á 
que corresponda el pueblo de su vecindad , ó al Presi
dente de la mencionada Junta , expresando el caso en 
que se encuentren , que deberá acreditarse acompañan
do los documentos que lo justifiquen y que habrán de 
ser :

Para las viudas.
Las fes de defunción del marido v la partida de casa

miento.
Para los huérfanos.

T í*® ilf> ílDÍóníiion <1d pad-uo y nintlrA/ pAr í]iift fifl
expresará en el artículo siguiente, la partida de casa
miento de los mismos y la fé de bautismo de los recur
rentes.

Para los padres.
La fé de defunción y de bautismo del hijo , y la par

tida de casamiento dedos padres.
Además todos acompañarán certificación de la Auto

ridad local, en que se acredite el pueblo de su vecindad; 
y para percib ir las cantidades que se les señalen habrán 
de acudir por sí á verificarlo, ó eñ su lugar nom brarán 
persona competentemente autorizada.

Art. 3.° Los huérfanos de los fallecidos é sus tutores no 
podrán reclam ar las dos pagas sino acreditan que aque
llos lo son también de m adre, pues en otro caso cor
responde á la viuda solicitarlas.

Art. 4.° Si ocurriere que hubiese huérfanos del pri
m er matrimonio de alguno de los fallecidos y además 
viuda por haber pasado á segundas nupcias, laheclam a- 
cion se hará por esta última , pero el importe total de 
las pagas se d istribuirá en la forma prevenida para las 
pensiones de viudedad y orfandad en tales casos.

Art. 5.° Para que los Jefes , Oficiales y tropa de los 
regimientos y batallones de cazadores de infantería, de los 
regimientos de caballería , artillería é ingenieros como 
los de toda fuerza armada de los diversos institutos del 
ejército comprendidos en la Real orden mencionada, 
perciban las dos pagas ó mensualidades de que trata, 
los Coroneles ó jefes principales formarán relaciones 
nominales duplicadas de ellos , incluyendo tan solo á los 
Jefes y Oficiales que se hallaren con destino en los m is
mos al formarlas; y respecto de la clase de tropa , com
prenderán á los que estuviesen destacados, en uso de 
íicencia tem poral, en hospitales y aun declarados inú ti
les , hayan ó no recibido las correspondientes licencias 
absolutas, pudiendo servir de norma el formulario n ú -

Art. 6.° Los precitados Coroneles ó Jefes principales, 
pasarán estas relaciones al Capitán general del distrito 
en que se halle destinada la Plana.m ayor de sus cuer
pos, para que dicha Autoridad, en virtud de las faculta
des que la competen , pueda declarar el derecho al pago 
y disponer su abono, y tan luego como reciban su im
porte ordenarán la distribución, dando parte en el más 
breve plazo posible al Capitán general de haberlo así 
verificado, expresando además si ha resultado alguna 
cantidad sobrante ó sin aplicación, á causa de haber fa
llecido alguno de los comprendidos en las precitadas 
relaciones ó por otro motivo, para que por su conduc
to llegue á conocimiento de la Junta.

Art. 7.° Para los Jefes y Oficiales de las diversas ar
mas é institutos del ejército que sirven fuera de filas ó 
se hallen en comisión activa del servicio, los Directores 
generales pasarán , respecto de los primeros, relaciones 
duplicadas á los Capitanes generales de los distritos en 
que se hallen destinados, y para los segundos los Gene
rales ó Jefes superiores de que dependan.

Art. 8.° Los Jefes y  Oficíales en situación de reem
plazo ó que hayan pasado á otras carreras, dirigirán sus 
reclamaciones documentadas al Presidente de la Junta ó 
al Capitán general del distrito en que residan.

Art. 9,° TLos individuos pertenecientes á los tercios 
disuellos que se-consideren con derecho á los beneficios 
de la referida Real orden, harán respectivamente sus 
reclamaciones, por solicitudes particulares documentadas, 
á los Capitanes generales de las Provincias Vasconga
das ó Cataluña.

En razón á que no existen en la Junta las noticias 
de los m uertos, heridos é inutilizados de los referidos 
tercios, los mencionados Capitanes generales procurarán 
remitirlas á la misma lo antes posible, reclamándolas, si 
lo creen necesario, de les Jefes superiores de aquellos ó 
de las Diputaciones que los costearon.

Art. 10. Los individuos no mili'lares que se han ha
llado en la gloriosa campaña de Africa , como agregados 
á ia Administración ó Sanidad militar, ó en otros servi
cios, que se crean con derecho á los auxilios de la Real 
orden de 21 de Junio, dirigirán sus instancias documen
tadas al Presidente de la Junta para el curso que corres
ponda. ’ .

Art. 11. Las instancias en solicitud de que los hu é r
fanos de los fallecidos en campaña sean admitidos en Co
legios ó en establecimientos de educación, ó de que sean 
atendidos para ser colocados en las diversas carreras del 
Estado, se dirigirán al Gobierno de S. M. ó á las Jun tas 
que estén al frente de dichos establecimientos.

Art. 12. La declaración de las mensualidades expre
sadas es exclusiva de los Capitanes generales de los dis
tritos, prévia la correspondiente justificación del caso, 
los cuales la comunicarán, para la realización del pago 
en la Península, á los Gobernadores civiles de las pro
vincias donde estén avecindados los reclamantes , y para 
los presidios menores y Chafarinas se verificará el pago 
por la Tesorería de Hacienda pública de Málaga, previa 
declaración del Capitán general de G ranada, respecto de 
la plaza de Ceuta , su guarnición y la división de ocu
pación por la de Cádiz, en virtud de declaración del 
Capitán general de Andalucía; y finalmente, en cuanto á 
las tropas del ejército de ocupación de Tetuán , por las 
de Málaga ó Cádiz, á ménos que por las dilaciones ó en 
torpecimientos que esto o rig in e , crea más conveniente 
su General en Jefe, á quien corresponde la declaración 
del derecho, que se practique por la Administración mi-

llt°Art. 13. Este pago es un adelanto que hacen dichas 
dependencias á reintegrar del fondo destinado á donati
vos, y para conocer su importe, como verificar oportu
namente el reintegro, mensualmente se pasara a la Jun
ta por los Capitanes generales de distrito, con arreglo a 
la circular de 28 de Julio ultimo, la noticia de los pagos 
que hayan declarado, y por las Direcciones del Tesoro y 
de la Administración militar, de los que hayan satisfecho 
por las diversas Tesorerías de provincias ó Intendencias.

Art, 14. Los Capitanes generales de distrito, en los es
tados mensuales que remitan á la Junta á consecuencia 
de ia mencionada circular, expresarán los nombres de 
todas l a s  personas socorridas, sin otra excepción que los 
de los comprendidos en las relaciones de los regimientos 
ó batallones , para los que bastará poner el de estos y la 
cantidad total que se haya dispuesto pagar, en razón á 
que ha de acompañarse una de las relaciones que por 
duplicado habrán presentado á aquellas Autoridades los 
Jefes principales de los mismos.

Art. 15. Todos los espedientes sobre reclamaciones de 
donativos distribuidos en las diversas Capitanías generales 
á consecuencia de las relaciones de que tratan los artículos
5.° y 7.° ó de las reclamaciones de que hacen mérito el 2 ., 
8 o 9 o y 10 luego de ordenado el pago (quedando cop 
nota para la redacción de los estados mensuales) se pa 
sarán á la Junta, para que en su Secretaria pueda for
marse Ja estadística del número y clases de persona

socorridas, del concepto por que lo han sido, y de las 
cantidades que las hayan correspondido para consultar
la en las distribuciones ulteriores.

Art. 16. El plazo improrogable para la admisión de 
solicitudes promovidas en reclamación de las dos pagas 
a consecuencia de la Real orden de 21 dé Junio se ha fi
jado por la de 30 de .Julio hasta igual d(a de Noviembre 
próximo, y por tanto desde dicha fecha quedarán sin 
curso ni efecto las que se reciban en esta Junta ó en las 
Capitanías generales de distrito.

DISPO SICION ES Ó ACLARACIONES PARA FACILITAR EL CUM PLI

M IENTO DE LOS ARTÍCULOS ANTECEDENTES.

1.* Ninguno de los individuos comprendidos en la
Real órden de 21 de Junio tiene por ahora más derecho
que a dos pagas, exceptuando los padres 6 madres que
hayan perdido mas de un hijo en la gloriosa campaña
de Africa , á los cuales se les señalarán dos por cada uno
de estos, sin perjuicio de tener en cuenta tan notable
circunstancia para las distribuciones que nuevamente pueüdii acornarse. 1

2.* Los Jefes principales de los cuerpos que hayan re 
cibido las dos pagas por medio de relaciones presentadas 
a los Capitanes generales de los distritos, no tienen nece
sidad de formar otras nuevas, y bastará que remita>n un 
ejemplar duplicado , si así no jo hubiesen hecho, al res
pectivo Capitán genera l, pará.que lo pase á la Junta. En

faso ĉ lle en dichas relaciones no hayan compren
dido todos los individuos de^ue trataJel art. 5.°, dirigi
rán  á los Capitanes generalera quienes corresponda otra 
por duplicado en que se inclíiyan tan solo estos últimos.

Si ocurriese que después de haberse satisfecho á los 
cuerpos el importe de las relaciones generales en los d is
tritos en 'que  se halle su Plaña mayor, se hubieren ve
rificado otros pagos parciales á individuos de los m is
mos por consecuencia de solicitudes individuales ó por 
otro motivo , las cantidades que se hayan recibido de
más habrán de devolverse, y á este fin los referidos Co
roneles ó Jefes principales darán cuenta de las que sean 
a los Capitanes generales del distrito en que se hallen 
destinadas las Planas mayores , para que noticiándolo á 
la Junta se determine la manera en que hava de prac
ticarse la devolución.

3.a Los cuerpos que aun tengan que formar las e x 
presadas relaciones, incluirán en ellas á todos los que 
comprende el mencionado art. 5.°, rebajando del importe 
total las cantidades que hayan podido percibir algunos 
individuos de los mismos por estar destacados, por con
secuencia de instancias particulares ó por qtia causa, 
en la forma que se indica en el expresado formulario 
número 1.°

4.a Análoga deducción se hará por los Directores ge
nerales de las diversas armas é institutos del ejército ó 
Jefes superiores de las demás dependencias militares, 
cuando pasen á los Capitanes generales del distrito las

5.a Con el objeto de que ocurran las ménos devolu

ciones posibles, se procurará, al formar las nuevas re 
laciones , tener en cuenta las deducciones que habrán de 
hacerse.

6.a Siendo una de las clases más preferentes para las 
distribuciones que havan de hacerse nuevamente, los li
cenciados por inú tiles, el cuerpo de Sanidad militar, al 
practicar los reconocimientos en que haga la declaración 
de tales, expresará clara y distintamente si la inutilidad 
ha procedido á consecuencia de las heridas rócibidals en 
la campana ó por otra causa más ó ménos atendible. Los 
Capitanes generales de distrito, af expedir los*correspon
dientes pasaportes y reclaínar de los Directores generales 
de las diversas armas é institutos del ejército las respec
tivas licencias absolutas, marcarán también con preci
sión la causa de la inutilidad, con él objeto desque en es
tos documentos , que serán en los que en último resu l
tado han de apoyarse las instancias de los interesados en 
solicitud de que se les tenga presentes para las ulterio
res distribuciones, conste bien terminantem ente dicha 
circunstancia.

7.a Los Directores generales de las diversas arm as p iijsutuios uei ejercuo rem iuran por 1111 ciei presente mes
a la Junta relaciones nominales de todas las licencias ab
solutas que hayan expedido por inútiles desde el£princi
pio de la campaña hasta aquella fecha, á losí mdívídüds* 
que se hayan hallado en ella , con expresión1 deMo^cuer
pos á que pertenecían, causa de la inutilidad y el puiitó 
de residencia , y después lo verificarán mensualmente de 
las que nuevamente vayan expidiendo.

8.a Los licenciados por inútiles, tan luego como rec i
ban la licencia absoluta, dirigirán sus instancias á la Juil¿ 
ta , acompañadas de copia legalizada de la misma , ett so
licitud de que se les tenga presentes para las disTribucio- 
nes que en lo sucesivo pudieran acordarse.

9.a En la Secretaría de la Junta, con presencia de las 
noticias de que tratan las disposiciones an terio res, se 
formará el estado general de inutilizados y la clasificación 
de las diversas causas de inutilidad, cornel objeto de' 
consultarlo en las distribuciones ulteriores.

10. Siendo una de las dificultades que se notátupanv 
poder resolver con prontitud las instancias en solicitud de 
los socorros que prescribe la mencionada Real órden de 
21 de Junio, la falta de las fés de defunción de los falle
cidos , los Jefes de los cuerpos rem itirán á la mayor bre
vedad posible las correspondientes á los suyos, ários Ca¿ 
pitanes generales de los distritos á que pertenezcan' los 
pueblos de los finados, con el objeto de que por dichas 
Autoridades lleguen á poder de las familias, ó se unan 
á los expedientes que estas hayan promovido ; y además 
los contralores de los hospitales donde hayan muerto in 
dividuos correspondientes á los cuerpos que hayan hecho 
la campaña de Africa , pasarán duplicadas fés- de de
función de los mismos á los Intendentes militares de quer 
dependan , para que por conducto de estos, sin pérdida’ 
de tiempo, llegue una á los cuerpos á que pertenecían, y 
la otra á los Capitanes generales de los distritos de que 
t e n  Vh^Tégu lí “Váya ríoc*ú friendo n nevos fa íleo i mien tos/

Madrid 6 de Setiembre de 1860.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Comercio.

limo, ár.: Siendo conveniente dictar regláis t£las 
3Uálés se atengan las licencias que se concedan ¿  io§ 
agentes dé* bolsa para ausentarse, sea por razón de 
salud ó de negocios personales, S. M. la 'R e in a  ser ha 
sérvido dictar lás siguientes:

f . ? Las licenóias que en lo sucesivo sé concedan á. 
os agentes de be Isa con | el objeto y por cualquiera 
le los motivos qiie quedán expresados, no excederán** 
le un año. Las instancias en que se soliciten se pre
sentarán justificadas en caso de enfermedad ante la
lunta sindical de agentes de bolsa, que informará ex-

g o u u u ü  e i  e s i a a o  d e  i o s  a s u n f i Q s j 3e  T a  h i ^ a  ñ o r J

nite la concesión sin ineonvenientes, yseéursárán ]£or 
conducto dél Gobernador de la prdViticiaT.

2 .a En ningún cáse^odrá5 concederse á losa  gen
es perríñso'pára retirar la fianza, quedando sin cur
so las instancias en que se solicite este extremo.
, 3.a La Junta sindical dará cuenta á este Ministe
rio; por coridúcto del Gobernador, cuando álgüfié á‘ 
júien se hubiese coüfcedidb'liéérifiíá rio’sb*presentase 
í su término; y á: este objeto dará1 el interesado no- 
Jcia á dicha Junta de la'fecha en que comenzase á; 
íacer uso de aquella.

4.a La- iiú‘ préserit ación del agénte, espirado e l  
Armiño dé licencia, se considerará como rériúriéia 
voluntaria de su cargo.

5.a Los agentes que anteriormente á la fecha de 
ísta Real órden hubiesen obtenido licencia por tiempo1 
limitado, cotí facultad ó no de retirar la fianza,» vol-, 
verán á presentarse y  repondrán' aquélla deritr6!$eli 
Mazo de seis meses*; á contar dé lá] ex^féáada fectía. • 
51 no cumplimiento de dichos extremos será conside
rado como renuncia, quedando á cargo de la Junta sin- 
lical dar conocimiento* á eSte Mihistferio del exprésa
lo cumplimiento ó falta. . . ;

Lo que de Reai órden máhiíiesio1 á‘ VL l. ^áré io s  
ífectos vCorisiguieixteí5. San Ildefonso 3Í da A a n s in ...

CORVERA.
Sr. Director general dé1 Agricultura, Industria y

Comercio. .

Excmo. Sr.: Aprobado por Real decreta de 19 de 
Julio último el anteproyecto de ensanche de esta ca
pital, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado resol
ver, como de su Real órden lo ejecuto, que se remi-^ 
tan al Ministerio del digno cargo de V, E. tódós los 
antecedentes de este asunto para los efectos corres
pondientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 7 de Se
tiembre de 1860.

EX. MARQUÉ& DE CORVERR.

Sr. Ministro de la Gobernación.

Obras píMicas.

Ilmo S r .: Yisto un» expediente promovido éri! el 
Gobierno de la provincia» dé' Rárcéfóri'á por D. Isidro 
Güitart, én áblibitbcf dé autorización para aprovechar 
las aguas del rio Cardoner en el riego de unas tier
ras qué posee en término de Cardona:

Considerando que aprovechadas las agüas d e l  rio 
Llobregat por la acequia de Mahresá f  cárialés dé la 
izquierda y dérechU1 del mféirió rió, ápérias bastan 
para cubrir las necesidades de estos partícipes, como 
lo demuestran las repetidas cuestiones que han sur
gido y están aun pendientes sobre señalamiento d e  
la dotación dé alguno de1 ellos •:<

Coúsrderandó que cualquiera derivación que se 
hiciese en el rio Cardfoñer, áftiiénte del Llobregat en 
la parte superior á la acequia y canales referidos, 
empeoraría la situación deuestos y les causaría gra
ves perjuicios, S. Sí. la R e i n a  (Q. D. G.) conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección , de acuerdo 
con el díctámen cíe la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien desestimar la 
solicitud de D. Isidro GuitaTf. Al mismo tiempo, y  
apareciendo del expediente haberse cotástfrtádo en el 
año de 1849 y reparado en el de 1851 una presa 
llamada de Agut sobre el propio rio Cardoner, siñ 
que conste haberse obtenido para ello la debida au
torización , ha resuelto S. M. que desglosándose del 
expediente las dos certificaciones que ser ácómpáfiáft 
relativas á este extremo , se remitan ál Góbertíadctf 
de la provincia para que averigüe y dé cuenta de lo 
que haya acerca de este particular.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 6 de Setiembre, de 1860.

GORVKRJL

limo. ST. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr. : Habiendo sido aprobado por Real 
decreto de 31 de Mayo último el proyecto de ensan
che de la ciudad de Barcelona , S. M. la R eina (que 
Dios guarde) se ha servido disponer remita al Minis
terio del digno cargo de V. E., como lo verifico, los 
antecedentes que constituyen el expediente del mis
mo para los efectos oportunos.

Dé Real órden lo digo á V. E. á los fines expre- 
sados. Dios guarde á V. E. machos años. Madrid 7  
de Setiembre de 1860.

SX MARQUÉS 9S  CORVÉR4.

Sr. Ministro de la Gobernación.



MINISTERIO DE MARINA.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Granadai, correspondientes al año de 1861,

' POSICION GEOGRAFICA DE GRANADA.

-
• Latitud.

Longitud
..  36® 57' 0" N.

. Oh 13m 218 al E. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras H. AL ‘que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de la;5 voces horas, minutos.

Horas de tiempo medio civil á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Granada en el año de 1861.
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¡ • * i HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN GRANADA EN EL AÑO DE 4861.

ENERO.

>Dia. 4. Cuarto menguan le á la una y 42 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 11. Luna nueva á las 3 y 16 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 49. Cuarto creciente á las 3 y 49 (pinutos de la mañana en  Aries.
Día 26. Luñá ttériá á las 4 y  55 minutos de la tarde en Leo.

FEBRERO.

Día 2. Cuártó méñgüáhté á las ^ y 48 minutos de la mañana en Escorpio.
<Dia. JL  Lupa nueva, á las 7 y  53 minutos de la noche en Acuario. 
t)iá~4Í7. tíuarto qrepiente A jas 42 y 8 minutos de Ja noche en Táuro.
Diá;35. Luíía' tí'éña á las 4 y 34 minutos de la mañana en Yirgo.

'  MARZO.

Dia 3. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 14. Luna nueva á la uná y 26 minutos de la tarde en Piscis.
Dia 19. . Cuarto creciente á las 5 y 20 minutos de lá  tarde en Géminis.
Dia 25. Luna llena á la 2 y 4 minutos de la tarde! en Libra.

ABRIL.

Dia '2 . Cuáító menguante á las 6 y 43 minutos de la mañana en Capricornio.
Dia 40. Luna nüeva á las 6 y 45 minutos dé lá mañana en Aries.
Dia 48,; Cuarto, creciente á las 6 y  34 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 24. Luna llena á las 40 y 42 minutos de la noche en Escorpio.

MAYO.

Dia 4. Cuarto menguante á las 7 y 20 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 9. Luná nueVa á las 40 y 56 minutos de la noche en Táuro.
Dia 47. Cuarto creciente á las 3 y 54 minutos de lá tarde en Leo.
Dia 24. Luna llena á las 5 y  54 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 34. Cuarto menguante á las 40 y 44 minutos de la mañana en Piscis.

JUNIO.

Dia 8. Luna nueva á la una y 27 minutos Ha U t»r¡rr» ---------------------
ni» «  rr— « iaí l u y  4 minutos de la noche en Virgo.
Dia 22. Luna llena á las 2 y 4 4 minutos de lá tarde en Capricornio.
Dia 30. Cuarto menguante á las 2 y 29 m inutos de la madrugada en Aries.

JULIO.

Dia 8. Luna nueva, á  las 2 y un  minuto de la madrugada en Cáncer.
Dia 45, Cuarto creciente á las 2 y 36 minutos de la madrugada en Libra.
Dia 24. tu n a  llena á las 4 4 y 54 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 29. Cuarto menguante á las 7 y 40 minutos de la tarde en Táuro.

AGOSTO.

Día 6. Luna nueva á las 4 2 y 42 minutos del día en Leo.
Dia 43. Cuarto creciente á las 7 y  4 minutos de lá mañana en Escorpio.
Dia 20. Luriá llena,á las 4 4 y  40 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 28. Cuarto menguante á la una y 42 minutos déla  tarde en Géminis.

'*/ SETIEMBRE.

Dia 4. Luna nueva á las 40 y un  minutó de la noche en Virgo.
Dia 4 4. Cuarto creciente*á la una y  4 minutos de la tarde en Sagitario.
Dia 49. Luna llena á la una y 50 minutos de la madrugada en Piscis.
Día 27. Cuarto menguante á las 6 y 13 minutos de la mañana en Cáncer.

¡ OCTUBRE.

Día: 4. Luna nuevá á las 6 y 45 minutos de la mañana en Libra.
Dia 40. Cuarto creciente á las 9 y  57 minutos dé'la noche en Capricornio.

Dia 48. Luna llena a las b y 2b minutos de ía tarue en Aries.
Dia 26. Cuarto menguante á las 9 y 43 minutos de la noche en Leo.

NOVIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 3 y 52 minutos de la tarde én Escorpio.
Dia 9. Cuarto creciente á las 40 y 33 minutos de la mañana en Acuario.
Dia 17. Luna llena á las 42 v 55 minutos del dia en Táuro.
Dia 25. Cuarto menguante á ías 40 y 55 minutos de la mañana en Virgo.

DICIEMBRE.

Dia 2. Luna nueva á las 2 y 5 minutos de la madrugada en Sagitario.
Dia 9. Cuarto creciente á las 2 y 58 minutos de la madrugada en Piscis.
Dia 17. Luna llena á las 7 y 56 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 24. Cuarto menguante á las 9 y 40 minutos de la noche en Libra.
Dia 31. Luna nueva á la una y 43 minutos de la tarde en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 49 de Enero Sol en Acuario.
Dia 4 8 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.,
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

__________________   .o rJ-A -T ttO  E S  I ’A C IO IV E S ^ ------------------------------------------------------

La Primavera entra el 20 de Marzo á las 2 y 6 minutos de la tarde.
El Estío el 24 de Junio á las 11 y 23 minutos de la mañana.
El Otoño el 23 de Setiembre á la una y 36 minutos de la madrugada.
El Invierno el 21 de Diciembre á las 7 y 23 minutos de la noche.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA PARA 1861.

ENERO 10.

Eclípse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 12 horas 10 minutos 2 segundos, tiempo medio astronómi

co de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 81° 22' al E. de San 
Fernando, y latitud— 19° 32'.

El eclipse central principia en la tierra á 43 horas 4 3 minutos 8 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 63° 55' al 
E. de San Fernando, y latitud—22° 54'.

El eclipse central á medio dia sucede á 44 horas 59 minutos un segundo, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 437° 16' al E. de San Fernando, 
y latitud—32° 25'.

El eclipse central termina en la tierra á 16 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 163° 17' al 
O. de San Fernando, y iatitud-1-40 11'.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 58 minutos 3 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 27’ al E. de 
San Fernando, y latitud-F7® 35'.

Este eclipse será visible en toda la Australia y Nueva Celandia, en gran parte del Océano del 
S u r , y en una pequeña porción del Mar Pacífico del Norte.

Eclipse anular de Sol, invisible en Granada.
El eclipse principia en la tierra á 10 horas 53 minutos un  segundo, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud .de 106° 18' al E. de 
San Fernando, y latitud—4—3o 53'.

El eclipse central principia en la tierra á H horas 55 minutos 8 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 92° 2c 
al E. de San Fernando, y latitud—0o 26’.

El eclipse central á medio dia sucede á 13 horas 50 minutos 3 segundos, tiempo medio as 
tronómico de San Fernando, y en un  lugar cuya longitud es de 453° 36' al E. de San Fernando, 
y latitud-f-9® 21'.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 33 minutos 7 segundos , tiempo medio as
tronómico de San Fernando , y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 452° 33’ 
al O. de San Fernando , y latitud—23° 26'.

El eclipse termina en la tierra á 16 horas 36 minutos 5 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 166° 12' al O. 
de San Fernando, y  latitud—19° 4 4'.

Este eclipse será visible en una pequeña parte del Imperio chino, en parte déla Aus
tralia, en una pequeña porción del grande Océano del Sur, y en otra pequeña parte del mar 
Pacífico del Norte.

DICIEMBRE 47.

Eclipse parcial de Luna invisible en Granad^.
Principio del eclipse á las 7 y 16 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 7 minutos de la mañana.
Fin del eclipse á las 8 y 57 minutos de la mañana.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa , en una pequeña 

parte de la costa occidental de Africa, en la parte NE. de A sia, en todo el continente é islas de 
América, en el Océano Atlántico seten trional, en parte del Océano Atlántico meridional, en 
cási todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte del Norte de Europa, en la parte 
NE. de Asia, en cási toda América, en gran parte del Océano Atlántico setentrional, en 
todo el Océano Pacífico, y en el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada desde la parte austral del lim
bo, 0,180, tomando por unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la_Luna se_jverificará en un  punto del limbo de esta 
q .^ riíc ta  4ks8 ap.v vérxrce^DoreaTiracia Orlenle ( visión directa).

DICIEMBRE 30.—31.

Eclipse total de Sol, visible, como p arc ia l, en Granada.
El eclipse principia en la tierra el dia 30 á 22 horas 50 minutos un segundo, tiempo medió 

astronómico de San F ernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 49' al
O. de San Fernando, y latitud-H)° 2'.

El eclipse central principia en la tierra eLdia 30 á 23 horas 53 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 78° 
49' al O. de San Fernando, y la titu d -H 9° 49’.

El eclipse central á medio dia sucede el dia 31 á una hora 33 minutos 5 segundos, tiempo me
dio astronómico de San Fernando , y  en un lugar cuya longitud es de 22° 32' al O. de San Fer- 

| nando , y latitudH-80 57'.
El eclipse central termina en la tierra el dia 31 á las 2 horas 54 minutos 0 segundos, tiempo 

medio astronómico de San Feríiando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 28° 
18' al E. de San Fernando, y latitud-f-37® 39'.

El eclipse termina en la tierra el dia 31 á 3 horas 57 minutos 6 segundos, tiempo medio as
tronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 18° 52' al E. de 
San Fernando, y latitud-t-270 14'.

Las circunstancias principales de este eclipse para Granada son las siguientes :
Principio el dia 31 á la una y  33 minutos de la tarde.
Medio á las 2 y 50 minutos de la tarde.
Fin- á las 4 de la tarde.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dél Sol, 0,701, lomando como unidad el diámetro 

del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un  punto que dista 4 47° 

del vértice superior del Sol hácia la derecha ( visión directa ).
Este eclipse será visible en una gran parte de Europa y A frica, en parte de la América del 

Norte, en todo el Océano Atlántico setentrional, en una pequeña parte del Océano Atlántico 
meridional, y en parte de la América del Sur.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Ministerio de la Gobernació n .

Existen en éste Ministerio las partidas de defunción 
de Ana ftosaljfá Becker, hija de José y  de Josefina Gar
cía , edad 38 años; de Antonio Perales, h ija  de Antonio 
y de*Rita López, de 29 años, y dé Antonio Arisa, hijo 
de Antonio y dé Teresa F ranco , los cuales han fallecido 
en Francia ó sus dominios.

Loé parientes de dichos individuos podrán reclamar 
los expresados dbcutitetitoé por conducto de los respecti
vos Gobernadores de provincia.

Direccion general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.
El dia 8 de Octubre próximo’se celebrará segunda 

subasta pública en las>minas de Almadén para adquirir 
el surtido de 250 palos para astiles de espetones de hor
no y 860 arrobad de astiles sin labrar para las demas 
clases de herram ientas; cuyo acto se verificará con ar
reglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en  ésta Dirección general y  en aquel establecimiento, 
bajo los tipos {máximos admisibles de % rs. 25 cénts. por 
cada vara ú  palo de espetón y 2 rs. por cada arroba de 
astiles.

Laa proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo siguiente:

« Entérádo el que suscribe del pliego de condiciones

Ea ra  contratar el surtido de 250 varas de espetón de 
orno y 860 arrobas de astiles en bruto  para dife

rentes clases de herram ientas de las minas de Alma
dén y  Almádenejos correspondiente al áñó de 1861, se 
compromete á cumplirlas, y  á realizar el mismo al pre
cio d e  por cada vara de espetón y d e . . p o r
la arroba desastóles en bruto* (expresado por letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)»
Madrid 6 de Setiembre de 4860^=E1 Director general, 

José Gener.

El ¿íia 45^de Octubre próximo se celebrará subasta p ú - 
blicáéttffós tníttás de Alriiaden para contratar el surtido 
de los efectos de obra de esparto que sean necesarias para 
las labores de dichas minas durante el año próximo de 4 864 
con sujeción al pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto ten esta Dirección general y  en aquel estable
cimiento * y bajo el tipo máximo admisible de 4 6.000 rs. 
por iodo el surtido.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo sigu ien tes

« Enterado el que suscribe del pliego; de condiciones 
para contratar el surtido de útiles de esparto necesarios 
para  el servicio del establecimiento de las minas de Al
madén correspondiente, al año de 4861,, se compromete

á cumplirlas y  á realizar el mismo al precio d e .............
' expresado poi; letra.)

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)» 

Madrid 6 de Setiembre de 4 860.-=José Gener.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública 
subasta los servicios. de extracción de minerales por los 
malacates y la conducción de los mismos desde las pla
zas de calcinación á los pilones de cementación.

Primera. La Hacienda se ob liga:
1.® A entregar ai contratista todas las caballerías que 

posea la misma al hacerse cargo del contrato, así como 
las que adquiriese después en virtud de contratos que 
tuviere pendientes.

2 /  A entregar el núm ero de fanegas y arrobas de 
habas, cebada y paja que hubiese de existencia en alma
cenes , y  toda la que debiere recibir por contratos que 
hubiere celebrados ó pendientes de celebración.

3.* A entregar la cuadra, pajares y almacenes nece
sarios, así como las galeras, carros, atalajes y demas efec
tos pertenecientes á estos servicios.

4.° A poner de su cuenta los peones necesarios para 
llenar las cubas en lo interior y variarlas en lo exterior, 
conduciéndolas á los respectivos vaciaderos donde lo ha 
de tomar el contratista de conducción de minerales 
crudos.

5.* A tener siempre en buen estado los caminos por 
donde han de transitar los carruajes, abriéndolos nuevos 
que fueran necesarios para que no sufra retraso ni en
torpecimiento el servicio.

6.* A facilitar las m arom as, cubas y demas efectos 
necesarios para la extracción de minerales por dichos 
malacates y preparar el m ineral calcinado conveniente
mente, cargándolo en las galeras ó carros del contra
tista.

7.* A facilitarle en sus almacenes la herram ienta ne
cesaria.

8.* A satisfacer por meses vencidos el importe de sus 
devengos con arreglo á contrato, prévia la correspon
diente consignación de fondos.

9.® Este contrato principiará á tener efecto después 
de rematado en pública subasta, y terminará en 3 1 de Di
ciembre de 4862.

Segunda. El contratista se compromete:
4.° A recibir las caballerías que le entregue la Hacien

da por tasación, que deberá hacerse el dia en que se haga 
cargo del contrato, y á la conclusión del mismo entregará 
todas las que tuviere para la ejecución de estos servicios, 
fueren ó no de las que entregó la Hacienda, debiendo 
practicarse igual tasación con objeto de satisfacerle si tu
vieren mayor valor ó de que reintegre si tuvieren menos. 
La Hacienda no tomará más que las caballerías útiles para 
continuarlos servicios en cuestión, lo cual será declara
do por el Jefe del establecimiento, asesorado del Director 
facultativo y Profesores veterinarios que tenga por con

veniente nombrar. Si el contratista tuviese más caballe
rías que las quede la Hacienda haya recibido se le toma
rán, además del número que se le entregue, todas aque
llas que á juicio del Jefe del establecimiento asesorado del 
Director facultativo fuesen necesarias para cubrir las aten
ciones del establecimiento en lo relativo á extracciones y 
conducciones por justo avalúo que se practicará en la 
forma establecida para el recibo de las de la Hacienda.

2.® A recibir todas las habas, cebada .y paja que la 
Hacienda le en tregue , devolviendo á la conclusión del 
contrato el número de fanegas y arrobas que se consi
dere necesario para sostener el ganado que hubiere hasta 
la recolección inmediata. Si entregase mayor cantidad que 
la que recibió de la Hacienda, ésta le satisfará el valor 
de la diferencia á los precios corrientes que tuviere en 
el mercado el dia de la entrega, y si entregase ménos, 
los abonará el contratista del mismo modo.

3.° A hacerse cargo de los edificios que la Hacienda 
le entregase por tasación pericial, devolviéndolos en el 
mismo estado. Igualmente se hará cargo de las galeras, 
carros y atalajes de propiedad del Estado, que también 
devolverá á la conclusión del contrato en el número que 
tuviese para la ejecución de estos servicios, percibiendo 
su mayor valor, si lo tuvieren, ó satisfaciéndolo en caso 
contrario.

4.° A tener siempre dispuestas el número de caballe
rías necesarias para la extracción de minerales por los 
malacates de San Gabriel, Santa A na y otros que se esta
blezcan, siendo de su cuenta los mozos necesarios para 
arrearlas y los efectos que necesiten las mismas para po
derlas enganchar y que presten el servicio á que se des
tinan.

5.° A conducir todo el mineral calcinado que sea ne
cesario desde las plazas de calcinación que se le ordene 
á los pilones de cementación llamados de San Roque y 
Santa M aría/y á los del segundo departamento ó sean de 
la Cerda , teniendo para ello el número suficiente de ca
ballerías, galeras y carros, y siendo de su cuenta los 
carreros y todos los efectos y herrajes necesarios para 
dichas muías, galeras y carros.

6.° A tener siempre á disposición de los Jefes del es
tablecimiento, con objeto de que presten sus servicios 
en lo interior del mismo en la conducción de escorias, 
cobres, carbonillas y otros efectos, dos carros con dos 
caballerías cada uñó y sus carreros correspondientes.

7.° A perm itir que las galeras y carros sean carga
dos con el número de quintales de mineral que deben 
contener y está establecido.

8.° A extraér de la m ina, ademas del mineral, todas 
las maderas ú  otros efectos que se le ordenare, é in tro
ducir gratuitamente en la misma, y al tiempo de hacer
se la extracción, los qué fuere necesarios.

9.° A facilitar á la Hacienda las caballerías que ne
cesitare para el molido de carbonillas, con sus correspon
dientes atalages.

40. Si la Hacienda estableciese nuevos planes de pi
lones, se incautase de los de la empresa de los P lanes, ó 
estableciese caminos de hierro para la conducción de 
minerales crudos ó calcinados, para cuyos servicios son

indispensables caballerías, será de cuenta del contratis
ta tomarlos á su cargo siempre que se conforme con los 
tipos que fije el Sr. Comisario régio facultativo, y en caso 
contrario se harán por la Hacienda ó se contratarán se
paradam ente.

Tercera. La Administración podrá hacer por sí ó con
tratar con particulares todo el servicio que dejara de hacer 
el contratista en el momento que este faltase, á costa del 
mismo, imponiéndole además una multa correspondiente 
á la falta que hubiere cometido. *

Cuarta. La responsabilidad del contratista se exigirá 
gubernativamente sobre sus bienes y fianza, procediéndo- 
se sumariamente por la via de apremio y procedimiento 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la misma 
y la renuncia absoluta de todos los fueros y  privilegios 
particulares, conforme al art. 2.° de la Real Instrucción 
de *15 de Setiembre de 4 852.

Quinta. Para afianzar el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por la Superioridad, el asentista prestará 
120.000 rs. en metálico, papel del Estado mandado admi
tir y prédios rústicos ó urbanos en la proporción esta
blecida que se hallen en las capitales de provincia , ó 
puertos habilitados, cuyo importe en parte ó en todo se 
aplicará al resarcimiento de los perjuicios que cause al 
Estado la falta de cumplimiento por el contratista, y se 
harán efectivos en los términos que se establecen en 
condición 4.a, con sujeción á lo prevenido en el art. 9.” 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Sexta. La subasta tendrá lugar simultáneamente 
la Dirección general de Consumos, Casas de Moneda y Mi
nas, ante el Gobernador civil de Sevilla, y en este esta
blecimiento el dia 15 de Octubre del corriente año á las 
doce de su mañana.

Sétima. Para presentarse como Imitadores en ella se 
necesita aptitud legal para contratar y haber depositado la 
cantidad de 60.000 rs., que se devolverán á los interesa
dos concluido el acto, reteniéndose los del rematante 
hasta la prestación de la fianza.

Octava. Se fijan los precios máximos siguientes: por 
cada quintal de mineral ó tierras que se extraigan por los 
malacates, 10 céntimos : por cada quintal de maderas ú 
otros efectos que también se extraigan por dichos malaca
tes, 20 cénts.: porcada pilonada de mineral que se conduz
ca á los de San Roque, 240 r s . : por cada id. de id. que se 
conduzca á los de Santa María, 80 r s . : por cada id. de id. 
que se conduzca al segundo departamento, ó sean de la 
Cerda, 4 40 r s .: por cada carro de los dos que debe faci
litar, 58 rs. diarios: por cada caballería que tam bién fa
cilite para el molido de carbonilla 4 4 rs. cada dia de los 
que esto suceda.

Novena. Las proposiciones se presentarán arregladas 
al siguiente modelo:

«El que suscribe, .vecino d e  .............  enterado del
pliego de condiciones para contratar los servicios de ex
tracción de minerales por los malacates, y la conducción 
de los mismos calcinados á los pilones de cementación 
del Establecimiento de minas de Riotinto, se compromete 
á tomarlo á su cargo bajólas expresadas condiciones, por

los tipos siguientes................... cénts. por cada quintal de
mineral ó tierras que se extraiga por dichos malaca
tes.................  cénts. por cada quintal de maderas ó efec
tos que igualmente se extraigan por los mismos............
reales por cada pilonada de mineral que se conduzca á
los pilones de San Roque.................... rs. por cada idem
idem de id. que conduzca á los de Santa M aría..........
reales por cada id. de id. que conduzca á los del segundo
departam ento .  reales diarios por cada uno de los
dos carros que han de prestar su  servicio en las conduc
ciones para el establecimiento...............  reales por cada
muía que se facilite para el molido de carbonilla.

, (Fecha y firma.)
Décima. Constituida la jun ta  de subasta en el dia y hora 

señalados, se entregarán las proposiciones al Presidente, 
quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su 
portador y de irlas numerando por el órden que las reci
ba, á las que deberá acompañar el documento que acre- - 
dite haberse hecho el depósito expresado en la condi
ción 7.a

Undécima. Al dar las doce y media de dicho dia, se da
rá principio á la apertura de los pliegos, y leidos publica
m ente, se extenderá el acta del remate declarándose ad
judicado el servicio al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

Duodécima. Si de la comparación de las proposicio
nes resultasen dos ó más iguales, se abrirá licitación 
entre los firmantes de ellas por un  cuarto de h o ra , adju
dicándose él, á la que hubiere presentado con prioridad, 
si en esta licitación no se hiciesen mejoras con arreglo 
á la Real órden de 9 de Abril de 4 858.

Decimatercera. Si de las proposiciones admitidas en 
Madrid, Sevilla ó en este establecimiento resultasen dos o 
más iguales, se adjudicará el servicio al que favorezca la 
suerte en el sorteo que se celebrará en la Dirección ge
neral ante el limo. Sr. Director y Jefe de la Sección de 
minas que hará de Secretario.

Decimacuarta. Aprobado quesea el remate, se elevara 
el contrato á escritura pública, extendiéndose ésta con las 
formalidades de derecho, siendo los gastos de ella, de una 
copia y demás del expediente de cuenta del rematante. 
Si este no cumpliese las condiciones que debe llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura ójm pidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del inismo rematante, 
quedando sujeto á lo que previene el art. 5. del Real de
creto de 27 de Febrero de 4 852.

Madrid 7 de Setiembre de 1860.=El Director gene
ral , José Gener.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b l i c a .
La Junta ha acordado que el 18 del actual, á la una 

del dia , se verifique en el despacho de la Presidencia el 
sorteo para la amortización que debe hacerse en el pre
sente año de 480 acciones de carreteras de las que exis
ten en circulación procedentes de la emisión que por va
lor de 80 millones de reales se hizo en 1.* de Abril .de



4850 en v ir tu d  de la au to rizac ión  concedida al G obierno 
por la ley de 9 de Ju n io  de 1845.

Este sorteo se h a rá ,  según  c o s tu m b re , po r m edio de 
lotes, cada u n o  de los cuales rep re sen tará  la n um eración  
correlativa de u n a  docena de acciones.

El pago del cap ita l de estas que por la suerte  co rre s
ponda a m o rtiza r  en el p resen te  año , se verificará  por la 
Tesorería de la D irección de la Deuda.

M adrid 4 de Setiem bre de 4 860.=«El S ec re tario , An
tonio B runo M o ren o .^ V .0 B .°=E l Director general, P re s i
d e n te , Sancho.

Por Real órden  de 27 de Ju lio  últim o se ha  m andado 
co n v ertir  en obligaciones del fe rro -c a rril de A lar á S a n -  
ten d er las carpe tas provisionales del m ism o q u e  se ex
p id ie ron  por consecuencia de la ley de 22 de Mayo de 
4 859, y que se presenten  las an tiguas acciones de dicho 
cam ino que todavía o b ren  en poder de los interesados, 
p ara  que igualm ente  sean cangeadas po r aquellas o tras 
obligaciones especiales, señalando dos m eses de térm ino , 
que p rin c ip ia rán  á  con tarse  desde el dia de esta p u b li
cación , pa ra  la adm isión de dichos docum entos, con ob-? 
jeto  de conocer an tic ipadam en te  los q u e  procedentes del 
referido  fe rro -c a rril h a y an  de e n tra r  en  el sorteo de 
am ortización que debe ten er lu g ar en el co rrien te  año.

En su  consecuencia , los tenedores de d ichas carpetas 
v  acciones pueden  desde luego p resen ta rla s  al cange en  
e l d epartam en to  de E m isió n , T eneduría  del G ran L ibro  
de la D irección de la D eu d a, acom pañadas de trip les fac
tu ras y  en la form a acostum brada .

Lo q u e  esta Ju n ta  hace  sab er al púb lico  p ara  su  de
bido conocim iento y  efectos correspond ien tes.

M adrid 4 de Setiem bre de 1860.=E I S ec re ta rio , Bru
no M oreno.=Y .° B.°=*El D irector g e n e ra l , P residen te , 
Sancho. ;

E n  conform idad á lo q u e  se p rev ien e  en la  ley de 
P resupuestos de 14 de A bril de 1856 , se ce leb rará  el 
Tí  dél ac tu a l, á las doce d é la  m a ñ a n a , en  el despacho 
de la P re sid en cia , la su b asta  de la Deuda del T esoro pro
cedente del m ate ria l, re sp ec tiv a  al p resen te  m es.

La cantidad que debe in v ertirse  en la adquisición  de 
los referidos efectos es la de 666.666 rs., d is tribu idos en  
la form a s ig u ie n te :

222.222 para la Deuda p re fe re n - )
t e .  ........................|  gocen ó no in te rés;

444.444 para  la no p re fe re n te . . ) ' .

666.666

en  el concepto de que en  pago de las adjudicaciones que 
se hagan  solo se  ad m itirán  billetes ó pagarés del Tesoro, 
y  de n in g ú n  m odo carpetas de  p resentación á liqu idar 
de ios c réditos convertib les en dicha clase de  Deuda.

En el dia y  hora  señalados celeb rará  la Ju n ta  sesión 
pública, y  en  ella se ab rirán  y lee rán  los p liegos, em p e
zando p o r los de Deuda p re fe ren te ; y  después de clasifi
cadas las proposiciones de m en o r á m a y o r , según el p re 
cio de cada u n a , com enzará la adm isión , p refiriendo  
siem pre  las de p recios m ás bajos. En igualdad de precios, 
se dará  la p referencia  á las de m enores cantidades.

Guando se llene la cantidad de la subasta , las p ro p o si
ciones que no  tengan  cabida q u edarán  desechadas. Si la 
ú ltim a adm itida hasta  entonces excediese de la e x p resa 
da c a n t id a d , se red u c irá  á la que baste p a ra  su com ple
to ; y si en este  caso h u b ie re  dos ó m ás proposiciones 
iguales en precio  y c an tid ad , se adjudicará la sum a en 
cu estió n  en  iguales p a rte s  ó p o r so rteo , á v o lu n tad  de 
los p roponen tes.

En la subasta  solo se rán  adm isibles las proposiciones 
que hagan  beneficio al Tesoro, ofreciendo docum entos de 
crédito  po r can tid ad  in fe rio r  al va lo r nom inal que re p re 
sen ten .

P a ra  facilitar el acto de la ad ju d icac ió n , las p ro p o si
ciones se h a rá n  p o r un idades y p o r centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados de centavo.

Los q u e  deseen in te resarse  en  esta  su b asta  lo h a rá n  
p o r m edio de p roposic iones en  pliegos c e rra d o s ,' o b se r
v ando las reg las s ig u ie n te s :

4.a E n  las dos h o ra s  a n te rio re s  á la seña lada  p a ra  la 
"subasta se c o n s titu irá n  p o r los lic itadores en  la Tesore
r ía  de la D euda p ú b lica  los depósitos e n  la p ro porción  
del 4 p o r 400 en  m etálico, ó*su eq u iv a len te  en  p ap e l, del 
va lo r no m in a l d é lo s  c réd ito s q u e  se com prom etan  á en 
tregar.

2 .a Se fo rm aliza rán  tan tos depósitos cuan to s sean los 
p liegos q u e  los lic itadores p re se n te n , inclu y én d o se  en 
so bre  separado  las proposiciones de Deuda preferen te  de 
las de no  p re fe ren te .

3.a E n el so b re  de cada pliego d eb erá  e x p re sa r
se la clase de Deüda, el nombre del proponente y  el n ú 
m ero de la ca rta  de pago á qu e  corresponde.

4.a Estos pliegos se e n treg arán  por los interesados 
en  el acto de co n stitu irse  la  Ju n ta  al P resid en te  de la 
m ism a , exh ib iendo  las cartas  de pago respec tivas á cada 
p liego, en las cuales d eberá  co n sta r la in te rv en c ió n  de la 
C ontaduría .

U na vez ab ie rto s  los pliegos, se co m p ro b arán  po r la 
Ju n ta  los n o m b res de los p ro p o n en te s , el im porte  no 
m in a l de las p roposic iones con los de las ca rtas  de pago, 
desechándose desde luego todas las qu e  se h a llen  su sc ri
tas po r o tro s in te resados que  aquellos que h ay an  con
signado el depósito ; y e n  el caso de re su lta r  q u e  el im 
porte  n om inal de  a lg u n a  p roposic ión  exceda del co rres
pondien te  al depósito  q u e  p a ra  re sp o n d er de su  cum pli
m iento  h u b iese  co nstitu ido , se re d u c irá  en  la  p ro porción  
.que co rresp o n d a , quedando  desechada p o r la can tidad  que  
no  g u a rd e  re lación  con d icho depósito .

Estos depósitos se d evo lverán  ó ten d rá n  en  cu en ta  al 
tiem po de e n tre g a r  á los licitadores el precio  de la ad ju 
d icación; pero el in teresado  q u e  después de hecha esta  á 
s u  favor no  ve rifiq u e  la en trega  de los valores ofrecidos 
eU 2 de O ctubre  p ró x im o , p e rd erá  d icho depósito y  
tam bién  el derecho  á la ad ju d icac ió n ; debiendo ad ver
t ir  q u e  el pago de dichos valores no podrá  ten er efecto 
hasta el dia 5 del m ism o m es, en  razón á se r necesario  em 
p lear este tiem po in term edio  en  las operaciones de reco
nocim ien to , cancelación  y  dem ás q u e  deben  p reced er á 
la expedición  de los oportunos lib ram ien tos .

Con a rreg lo  á lo p rev en id o  en  la Real d rd en  de 24 de 
Jun io  de 4 857 , se ad v ie rte  al púb lico  :

4 /  Que en  todas las p roposiciones qu e  se p re sen te n  ha  
de ex p resa rse  la  s é r i e ,  n u m era c ió n , por ó rd en  c o rre 
lativo  de m en o r á m ay o r , é im porte  de los títu los qu e  
los p ro ponen tes se com prom eten  á e n tre g a r e n  la fo r
m a que ap arece  deLm odelo  que  á co n tinuación  se in 
se rta .

2.° Que e stas  p roposic iones h an  de ex ten d erse  p rec i
sam en te  en  las hojas que  con arreg lo  al expresado  m o
delo se h a llan  de ven ta  en la p o rtería  del edificio que  
o cupan  las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo h a  de c o n te n e r un a  p ro p o si
ción.

Y 4.° Que no se a d m itirá n  en  pago de las a d ju d ica 
ciones que se h ag an  o tros títu los que aquellos qu e  se d e 
ta llen  en las re fe rid as p roposic iones.

T am bién se h a lla rá n  de ven ta  en  la expresada  p o rte ría  
las factu ras  con que p rec isam en te  h an  de acom pañar 
los c réd itos q u e  se p re sen ten  p a ra  su  am ortización  po r 
consecuencia de las p roposic iones que  se. ad m itan  en  la 
s u b a s ta , y  en las cuales se estam pará la n u m erac ió n  de 
las m ism as por ó rd en  corre lativo  de m enor á m ayor.

M adrid 4 de S etiem bre de 1860.=E1 S ecretario , A ntonio 
B runo M oreno.=V .° B .°=E1 D irector g en era l, P resid en te , 
Sancho.

Modelo de 'proposición.
El que  su sc rib e  se com prom ete  á e n tre g a r  el dia 2 

de O ctubre  p róx im o , en  la D irección g en era l de la D eu
da pública, la  can tidad  d e .    rea les  vellón  en
billetes del Tesoro de la clase y  tipos, cuyo p o rm en o r se
expresa á c o n tin u a c ió n , al cam bio d e  y . ................
cen tavos p o r 4 00 , con su jeción  á las condiciones que 
cofnprende el an u n cio  publicado  po r la  Ju n ta  p a ra  la 
subasta  de d icha D euda.

Títulos. Série. Num eración. Im porte.

M adrid de Setiem bre de 1860.

Con a rreg lo  á lo  d ispuesto  en  el a r t. 4 8 de la  ley  de 
4 .® de Agosto de 4 851, la  Ju n ta  ha  acordado q u e  la su b a s 
ta  de  la D euda am ortizab le  de p rim e ra  y  segunda clase, 
co rrespond ien te  al m es actual, se verifique el d ía 2o, a 
las doce de la  m añ an a, en  el despacho de la  P residencia.

La can tidad  que h ay  d isponib le  para  la com pra de los 
m encionados efectos es la de 4.396.017 rs. v n . , en  es a 
form a:

4.500.000 rs. dozava p a rte  de la sum a asignada en el 
p resupuesto  co rrien te  para esta obligación.

4.962.754 so b ran te  que  resultó  en  la subasta  de 
Agosto ú ltim o  en la adquisición  de Deuda 
am ortizab le  de p rim era  clase.

321.323 idem  id. en  la Deuda am ortizab le  de se
g u n d a  clase in te rio r.

64 4.940 idem id. en la Deuda am ortizable ''de se -
-------------------- gunda clase ex terio r.
 4.396.047 — —  —

n De la  referida  sum a se in v e r tirá n :
-.712.754 rs. en la adquisic ión de D euda am ortizab le  

de p rim e ra  clase;
696.323 en  la  de segunda clase in te r io r  , y
986.940 en  la de segunda e x te rio r; en el c o n 

cepto de qu é  en pago de las ad jud ica
ciones q u e  se h ag an  solo se ad m itirán  títu lo s al p o rtad o r 
de los em itidos p o r consecuencia de  la re ferida  ley.

Las p e rso n as qu e  deseen in te resa rse  en  la  subasta  de 
los m encionados efectos púb licos p o d rán  verificarlo  bajo 
las reg las y  form alidades qu e  establecen los artícu los 
s igu ien tes del reg lam ento  de 47 de O ctubre  de 4854:

A rt. 75. «La Ju n ta , en  el dia an te rio r  al en que deba 
c e leb ra rse  la subasta  de los m encionados efectos de la 
Deuda in terio r, fijará el p recio  m áxim o á que h ay an  de' 
ad jud icarse , y  lo c o n s ig n a rá , con lo dem ás que con v en 
ga , en- pliego cerrado  y  se lla d o , q u e  g u ard ará  el P re 
siden te  bajo su  resp o n sab ilid ad .

A rt. 76. »Las proposic iones de v en tas de efectos p ú 
blicos se h a rá n  p o r  los lic itadores en  pliegos cerrados 
q u e  e n tre g a rá n  en  la S ecretaría  de la  Ju n ta  , recog ien 
do u n  re sg u ard o  con la  re señ a  que  convenga.

A rt. 77. »En el dia y  h o ra  señalados ce leb rará  la Ju n 
ta sesión pública, y en ella se a b rirá  y  leerá  an te  todo 
el pliego en  que  h u b ie re  consignado el p re c io , y  en  se
gu ida se a b r irá n  y  lee rán  p o r el Secretario  los pliegos 
de p roposic iones.

»Se desecharán  desde luego las qu e  sean  su p e rio res  al 
tipo  señalado, y  se a d m itirán  en  el acto las in fe rio res  p o r 
el ó rden  s ig u ie n te :

4.° »Clasificadas las p roposiciones de m enor á m ayor 
según  el p recio  de cada u na , com enzará  la  adm isión  p re 
firiendo siem pre  las de p recios m ás bajos.

2.° »En igualdad de precios, se d a rá  la p refe ren cia  á 
las de m enores cantidades.

3.° «Guando se llene la can tidad  de la  su b a s ta , las 
p roposiciones que no  tengan  cabida q u ed arán  desecha
das. Si la  ú ltim a adm itida  hasta  entónces excediese de la 
ex p resad a  c an tid ad , se re d u c irá  á la  que baste  p a ra  su 
c o m p le to ; y si h u b iese  en  este caso dos ó m ás proposi -  
ciones iguales en  precio  y  c a n tid a d , se ad jud icará  la su 
m a en  cuestión  p o r iguales p a rte s  /  ó p o r so r te o , á v o 
lu n ta d  de los p ro p o n en tes .

4.° »Lo m ism o se verificará  cuando  se p re sen te n  dos ó 
m ás proposiciones iguales p o r la  to ta l cantidad del rem ate .

A rt. 78. » S id é  la su b asta  no  resu lta se  adm isib le n in 
g u n a  de las proposiciones p re sen tad as , ó si las q u e  lo 
fuesen  no  cu b rie sen  la  cantidad del re m a te , la Ju n ta  
reso lv erá  lo q u e  considere  m ás beneficioso á los in te 
re se s  de la H acienda, b ien  procediendo á n u e v a  su b asta  
p o r la total can tidad  en el p r im e r  caso , ó p o r la no 
c u b ie rta  en el segundo, b ien  acum ulando  u n a  y  o tra  á 
la su b asta  siguiente.»

Con arreglo á lo prevenido en el a rt. 79 del Real 
decre to  de 4 7 de O c tubre  de 4 854, m odificado p o r la Real 
ó rd en  de 4 4 de Setiem bre de 4 852, los q u e  deseen  in 
te re sa rse  en  dicha subasta  deben  co n stitu ir p rév iam en te  
e n  la T esorería  de la D euda el depósito del 4 p o r 4 00 
e n  m etálico , ó su  equ iva len te  en  papel, del va lo r nom inal 
de las p roposic iones q u e  p re sen te n , el cu a l p e rd erá  el 
in te resado  q u e  después de hecha la adjudicación á su  
favor no  v e rifique  la  en treg a  de los valores ofrecidos el 
dia 3 de O ctubre  p róx im o; debiendo advertirse  que el 
pago de dichos valores ten d rá  efecto el 5, en  razón á ser 
necesario  em plear este tiem po in term edió  en  las opera
ciones de recon o c im ien to , cancelación y dem ás que d e 
ben p reced er á la expedición  de los o p ortunos l ib ra 
m ientos.

E n el caso dé re su lta r  adm isib le  alguna proposíc ipn  
cuyo depósito no  alcanzase  á c u b r ir  el 4 p o r 400 del va 
lo r no m in a l de a q ü e lla , se red u c irá  en la p ro p orción  
q u e  c o rre sp o n d a , quedando  desechada po r la can tid ad  
q u e  no g uarde  re lación  con dicho depósito.

E stos depósitos se ad m itirán  en la T eso rería  de la 
D euda h a s ta  las once en  p un to  de la m añ an a  del d ia en  
q u e  h a  de verificarse  la subasta .

Los pliegos se rec ib irán  desde el dia 27 del actual 
hasta  el acto de la subasta  en la Secretaría  de ía Jun ta  
exhib iendo  el docum ento que acredite  h a b e r constitu ido  
en  la T esorería  el depósito del 4 p o r 4 00 en  m etálico  ó su  
equ iva len te  en  p ap el, del va lo r nom inal de las re sp ec ti-  
vas proposiciones.

Los acreedores ex tran je ro s que q u ie ran  tom ar p a r te  
e n  la subasta  de Deuda am ortizab le  de segunda clase e x 
te rio r p o d rán  verificarlo por cu a lqu iera  de los m edios 
sigu ien tes:

4.° P resen tando  las proposiciones en  pliegos cerrad o s 
y sellados hasta  el 23 del actual en  las Com isiones de Ha
cienda de España en  París y  L ó n d re s , ó Consulado de 
S. M. en  Am sterdam , cuyas dependencias cu id a rán  de 
rem itir la s  á la Ju n ta  de la Deuda.

A utorizando u n  com isionado especial p a ra  que las 
p re sen te  en  M adrid. Esta autorización  se ac red ita rá  p o r 
m edio de u n a  carta  que contenga exp líc itam ente  la a u 
torización, y  en la  cual el "Presidente ó encargado  de las 
respec tivas Com isiones de Hacienda de E spaña e stab le 
cidas en  aquellas c a p ita le s , ó Cónsul de S. M. en Ams
te rd a m , certificarán  la iden tidad  de la firma del in te re 
sado.

3.° Dando la  com isión á u n a  p e rso n a  de confianza 
q u e  se co n stitu y a  p o r  sí responsab le  á llen a r las fo rm a
lidades que  respecto al depósito establece el a r t  79 
del R eal decreto de 47 de O ctubre  de 4 854 y  Real ó rden  d* 
44 de S e tiem b re  de  4852.

Todas estas proposiciones se h a rá n  tom ando  solo en  
cu en ta  el capital que los docum entos rep re sen ten  en  
p eso s  fuertes.

Cuando bajo las condiciones expresadas fuese acep 
tad a  a lg u n a  proposición de casas ex tran je ras  , la Ju n ta  
c u id a rá  de oficiar en el m ism o dia al P residen te  ó en 
cargado de la Comisión respectiva , ó Cónsul de S M 
en  A m ste rd am , á fin de q u e  lo ponga in m ed iatam en te  
en  conocim iento del p roponente , el cual h a rá  la entrega 
de los~títulos de la  D euda am ortizable, y recib irá  en cam 
bio el im p o rte  de ellos al p recio  á que se hubiese hecho 
la adjudicación en  u n a  le tra  pagadera  á dos dias v ista v  
cargo de la  D irección genera l de la Deuda. *

E n sem ejantes casos, las form alidades qu e  se estab le 
c en  e n  los a rtícu los 79 y  80 del Real decreto ya citado 
q u e d a rá n  reducidas á in u tiliz a r, á presencia  del in te re 
sado , el papel que  se h ay a  adquirido  , hecho lo cual p a 
sa rá  á la  Ju n ta  el P residente ó encargado de las Co
m isiones de H acien d a , ó Cónsul de S. M. en  Ams
terdam , n o ta  expresiva  del im porte , clase y  n u m e ra 
ción de los créditos p a ra  q u e  pueda pub licarse  en  los pe 
riódicos oficiales, sin  perju icio  de re m itir  después con 
toda brevedad los docum entos de crédito  adquiridos 
p a ra  p roceder á su quem a en  la  form a establecida.

P ara  facilitar el acto de la  ad jud icac ión , las p ro p o si
c iones de  precios se h a rán  )gor un idades y  p o r centavos 
de un idad , sin  h ace r m érito  d é lo s  queb rad o s de centavo.

C onsiguiente á  lo p reven ido  en  Real ó rden  de 24 de 
Ju n io  de 4 857, se ad v ie rte  al p ú b lico :

4.° Que en todas las proposiciones que se p resen ten  
h a  de expresa rse  la  sé rie , n u m eración  , p o r ó rden  c o r
relativo de m enor á m ayor, é im porte  de los títu los que 
los p ro p o n en tes se com prom eten á en treg ar en  la form a 
que aparece del modelo que á continuación se in serta .

2.° Que estas proposiciones h an  de extenderse  p re 
c isam ente  en  las hojas q u e , con arreg lo  al expresado 
m odelo , se h a llan  de v en ta ' en  la p o rte ría  del edificio 
que  ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er una p ro p o si
ción.

Y 4.° Que no se a d m itirán  en pago de las ad jud ica
ciones que  se hagan  otros títulos que aquellos que se d e 
tallen  en las re feridas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de ven ta  en  la ex presada  po rte ría  
las factu ras con que precisam ente  se han  de acom pañar 
los c réd itos q u e  se p re sen ten  pa ra  su  am ortización po r 
consecuencia de las p roposic iones que se* adm itan  en  la 
s u b a s ta , y en  las cuales se deberá  estam par la n u m era 
ción de los m ism os p o r ó rd en  corre lativo  de m enor á 
m ayor.

A fin de ev ita r que  d en tro  de u n  m ism o pliego se 
in c lu y a n , como ya ha  acontecido , proposiciones su sc ri
tas p o r distin tos in teresados, cuando  solo á n om bre  de uno 
de ellos se ha constitu ido  depósito , se expresará  en el 
sobre de cada p lieg o , adem ás de la clase de Deuda é 
im porte nom inal de los c réd itos qu e  se o frecen, el n o m 
b re  del p ro p onen te , en  la in teligencia de que se rán  
desechadas desde luego todas las proposiciones que se h a 
llen  suscritas po r o tros in te resados que  aquellos que 
hayan  consignado en T esorería  dicho depósito.

Para que los pliegos no se confundan , se ex p resa rá  
en  el sobre la clase cíe Deuda á que co rresp o n d a  la p ro 
posición ó proposiciones que co n tengan , debiendo h a 
cerse  por separado las de la Deuda am ortizab le  de p rim e
ra  clase de las de s e g u n d a , así in te rio r  como ex terio r.

Madrid 4 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= E l Secretario , A ntonio 
B runo M oreno.=Y .° B.°==El D irector g e n e ra l, P resid en 
te ,  Sancho.

Modelo de proposición.
El q u e  suscribe  se com prom ete  á e n tre g a r el dia 3 de 

O ctubre próxim o en la D irección genera l de la  Deuda
pública la cantidad d e ........................... rs . v n . nom in a les de
Deuda am ortizab le  en  los títu los que á con tinuación  se
expresan al cam bio d e    y  • • • • ...................
cen tavos p o r 4 00 , con sujeción á las  condiciones q u e  
com prende el anuncio  publicado  p o r la  Ju n ta  p a ra  la 
su b asta  de  d icha clase de D euda.

Títulos. Séries. Numerario!). Importe.

Madrid. . . . .  de Setiem bre de 1860.

Consiguiente á lo d ispuesto eñ  la ley  de 34 de Julio 
de 1855, ten d rá  efecto el dia 29 del a c tu a l , á las doce de 
la m a ñ a n a , en  el despacho de la P resid en cia , la su 
basta  de la  Deuda del Tesoro procedente del personal.

La can tidad  que ha de in v ertirse  en la adquisición de 
los re feridos efectos es la de 4.000.000 de rea les  p o r 
cuen ta  de la consignada en el p resupuesto  co rrien te  pa ra  
esta obligación.

La subasta  se verificará  bajo la s  bases sigu ien tes:
1 .a En el dia a n te r io r  ai en que se celebre  la su b as

ta, la Jun ta  fijará el precio máxim o á que h ay an  de ad
jud icarse  los m encionados efectos, y lo consignará en plie
go cerrado^ y  sellado, que g uardará  el Presidente  bajo su 
responsab ilidad .

2.a Las proposiciones de ven tas se h a rá n  p o r los lic i
tadores en  pliegos ce rrad o s , constituyendo  p rév iam en te  
en la T esorería  de la Deuda el depósito  del 4 p o r 100 
en  m etá lico , ó su  equ ivalen te  en p a p e l , del valor n o 
m inal de las proposiciones que p re se n te n , el cual p e r 
d e rá  el in te resad o  que  después de hecha la adjudicación 
no  verifique la en trega dé los valores ofrecidos en  los dias 
4 y 5 de O ctubre p ró x im o ; debiendo adv ertir  que el pa
go de dichos valores ten d rá  efecto en los dias 9 y 10, 
en razón  á ser necesario em plear este tiem po in term edio  
en las operaciones-de reconocim iento , cancelación y d e 
m ás que deben preceder á la expedición de los oportunos 
lib ram ien tos.

En el caso de re su lta r  adm isible a lguna proposición  
cuyo depósito no alcance á c u b rir  el 1 p o r 4 00 en  m e
tálico del v a lo r nom inal de a q u e lla , se re d u c irá  en la 
p roporción  que co rre sp o n d a , quedando desechada p o r 
la can tidad  qu e  no g u ard e  relación con dicho depósito. 
Estos depósitos se a d m itirán  en la expresada Tesorería 
h a s ta 'la s  once del dia en que se verifique la  su b asta ,

3.a En el dia y  h o ra  señalados celeb ra rá  la Ju n ta  
sesión  p ú b l ic a , en  la que  an te  todo se ab rirá  el pliego 
en que se h u b iese  consignado el p recio  m áxim o, y  des
pués los de las p ro p o sic io n es , desechándose desde luego 
las que  se hagan  á p recio s su p erio res  al fijado p o r la 
Ju n ta .

4.a Clasificadas las dem ás de m enor á m ay o r, según 
el precio de cada u n a  , com enzará la adm isión , p refi
rien d o  siem pre las de precios m ás bajos, y  en igualdad de 
precios las de m en o res can tidades.

5.a Una vez llena la can tidad  de la su b a s ta , las p ro 
posiciones que no tengan  cabida q u ed arán  desechadas. 
Si la ú ltim a  adm itida  h asta  entónces excediese de la ex
presada c a n tid a d , se reducirá  á la  que baste pa ra  su  
com pleto ; y si en este  caso hubiese  dos ó m ás p roposi
ciones de u n  m ism o precio y can tid ad , se ad jud icará  la 
sum a en cuestión  p o r iguales p a rte s  ó po r sorteo, á vo
lun tad  de los p ro p o n en tes .

6.a El m ism o m étodo se o b se rv ará  cuando haya dos. ó 
más pr oposiciones iguales p o r la total can tidad  del rem ate .

7.a Si de la subasta  no  resu lta se  adm isible n in g u n a  de 
las proposiciones p re sen ta d as , ó si las que lo fuesen no 
cu b riesen  la can tidad  del rem ate  , la Ju n ta  reso lverá  lo 
que considere  m ás beneficioso p a ra  los in te reses de la Ha
cienda , b ien  p rocediendo á nueva  su b asta  p o r la  total 
can tidad  en el p rim er caso, ó p o r la no cu b ie rta  en  el 
segundo, b ien  acum ulando  u n a  y  o tra á la  subasta  s i
gu ien te .

8.a Para  facilitar el acto de la  ad ju d icac ió n , las p ro 
posiciones de precios se h a rán  p o r un id ad es y  p o r cen
tavos de u n id a d , desechándose desde luego ios q u e 
brados de centavo.

9.a En pago de las ad jud icaciones que se hagan  solo 
se ad m itirán  los títu los y  residuos de la Deuda del 
p e rso n a l ya em itidos.

Con arreg lo  á lo prevenido en  la Real ó rden  de 24 
de Junio de 1857, se adv ie rte  al público:

4.° Que en  todas las proposiciones que se p resen ten  
ha de expresarse  la série, num eración  correlativa, de 
m enor á m ayor, é im porte  de los títulos que los p ro p o 
n en te s se com prom eten á en treg ar en la form a que 
aparece del modelo que á co n tin u ació n  se in se rta .

2.° Que estas proposiciones han  de ex tenderse  p recia  
sám ente en  las hojas que con arreglo  al expresado m o
delo se hallan  de v en ta  en  la p o rte ría  del edificio que 
ocupan las oficinas de la Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de co n ten er u n a  p ro p o 
sición.

Y 4.° Que no se ad m itirán  en pago de las adjudicacio
nes que se hagan  o tros títulos que aquellos que se de ta
llen  en  las re feridas proposiciones.

T am bién se h a lla rán  de v en ta  en la expresada  por-r 
tería  las facturas con que precisam ente se h an  de acom 
p añ ar los c réd itos que se p résen ten  p a ra  su  am ortización 
por consecuencia de las proposiciones que se ad m itan , y  
en las cuales se estam pará la num eración  de los m ismos 
por ó rden  correlativo de m enor á m ayor.

I A fin de ev ita r que d en tro  ,de un jnisjno pjiego fl»
| incluyan , como ya ha acon tecido , proposiciones.suscri

tas por d is tin to s , interesados,, cuando §olo á n om bre  d# 
uno de ellos se ha constituido d epósito , se ex p resa rá  e n  
el sobre de cada pliego, además, de la  clase ¿le Deuda ó 
im porte nom inal de Tos créditos que se ofrecen, el nom
bre  del proponenfe ; en la  in teligencia de, que serán  des
echadas desde luego todas la s  proposiciones que se ha
llen suscritas por o tros in teresados que aquellos que h a 
yan constituido en T esorería  dicho depósito.

Madrid 4 de Setiem bre de 4 8 6 0 .= E l Secretario , A ntonio 
Bruno M oreno.=V .a B.*=E1 D irector general" P resid en 
te, Sancho.

Modelo de proposición.
El que suscribe  se com prom ete á en treg ar en la Di

rección general de la  Deuda pública en los dias 4 ó % de
O ctubre próxim o la sum a de rs. v n .................... en  títu los
de la Deuda del p e rso n a l , cuyo porm enor se expresa á
continuación  , al cam bio d e .............................. y . .  ................
cen tavos p o r 4 00 , con sujeción á las condiciones que  
com prende el anuncio  publicado por la Ju n ta  para  la 
subasta  de esta clase de Deuda.

Títulos. Séries. Numeración. Importe.

M adrid de Setiem bre de 4860.

Consiguiente á lo dispuesto en la ley de  presupueste 
del co rrien te  año ,.se  verificará el 4 4 del actual, á la un 
del d ia , en  el despacho de ,1a P re sid en c ia , un  sorteo par 
la am ortización que debe hacerse  en  el p resen te  mes d 
siete acciones de c a rrre te ras  .de . las , qu e  ex is tan  en  cir 
culacion procedentes de la em isión de 20 m illones de rea 
les, autorizada por Real decreto de 13 de Agosto de 4851 
m andadas cangear por la ley de 9 de Marzo de 4855 
reducidas á 1.220.000 rs. por la de 25 de Julio siguient< 
debiendo advertirse que  solo en tra rán  en  sue rte  las ac 
ciones ya cangeadas con arreglo  á lo d ispuesto en la p ri 
m era de d ichas leyes.

El pago del capital de las acciones qqe po r lâ  suert 
corresponda am o rtizar, se verificará por la Tesorería d 
la Dirección de la Deuda.

Madrid 7 de Setiem bre de 4 86Q.=E1 S e c re ta d o ,, Ar 
tonio B runo M oreno.=Y .° B.°«=Él D irector g en era l, Pre 
s id e n te , Sancho.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  4.* semana  d e  agosto db  1 8 6 0 .

E S T A D O  a b r e v ia d o  d e  la s  o p era c io n es  p ra c tic a d a s  p o r  la  A d m in is tr a c ió n  d e  la  C a ja  en  la  cu a rta  sem an a  d e l m e s  d e  A gosto d e  1 8 6 0 .

CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

D E P O S IT O S

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

! Reintegrables de j T rasferibles......................
[ contado..............(In trasferib les......................
l , . n- ‘(T ra s fe rib le s .....................

v  , :. ] a P 0 J0, ‘ i Intrasferibles....................
V oluntarios.. ( ------m e d i a n t e !  Trasferibles........................

i aviso................ .{ In trasfe rib les.....................
f ------- de contado procedentes de intereses y
V dividendos.. ......................................................

Provisionales para subastas...... .............................................. ..

Total de los depósitos en m etá lico ...  
Cuentas corrientes con in te ré s . ....................................................

Total general del m etálico....................

D E P Ó S IT O S  E N ' E F E C T O S .

\r i i Trasferibles............................................................Volúntanos,.. ¡ Intrasferibles....................... ..................................
Provisionales para subastas................................ ...........................
Cargas espirituales y tem porales................................................

Total de los depósitos en papel...........
Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

m ientos............................................................................................

Total general de efectos.........................

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón .

4 22.777.370,4 0 
9.942.064,25 
3.415.635,79 

252.200 
50.000 

666.727.474,54 
83.569.687,12

1.972.235,32
4.419.746,71

17.508,79

2.314.098,48
1.635.743,90

140.000

26.3iV.675,84 
2.249.269

39.440
877.845,86

125.083.468,58
11.577.808,18
3.555.635,79

252.200
50.000

693.068.850,35
85.818.956,42

2.044.675,32
4.997.592,57

17.508,79

2.063.230.41 
276.345,18 
413.383

9.392.021.42 
4.197.883,69

24.590 
1.482.094',80

4 23.025.238,17 
41.304.462,97 : 
3.442.252,79 

252.200 
50.000 

683.676.829,23 
81.621.072,43-

1.990:085,32: ‘ 
3.515.557,77 

47.508,79

892.843.622,59
25.798.601,69

33.595.073,08 
2.275.4 06,70

926.438.695,67
28.073.708,39

17.546.488,20
5.579.034,96

908.892.207,47
22.494.673,43

918.642.224,28 35 870.479,78 954.54 2.404,06 23.125.523,16 931.386.880,90

458.052.002,29 
492.765.089,57/ 
151.082.438,79 
26.872.854,51 

202.446,40

3.295.000 
5.308.647,65 
4.048.044,42
2.390.000

464.347.002,29
498.073.707,22
155.130.483,21

29.262.851,51
202.446,40

995.827,26
9.430.959,62
1.558.000
3.008.000

460.354.475,03
488.642.747,60.
153.572.183,21
26.254.851,51,

202.446,40

4.128.974.528,56 15 044.662,07 

116.215

1.144.04 6,190,63; 

116.245

4 4,992.786,88 

4.778

1.129.023.403,75 

114.437

1.128.974.528,56 15.457.877,07 1.444.132.405,63 14.994.564,88 4.4 29.137.8(40» ,75

C A R G O .__ * •

Existencia en Caja al finalizar la semana a n te r io r .. .  
Idem en billetes nom inativos................ .........................

INGRESOS.
Depósitos recibidos en la semana de este estado ... . .
Entregas en cuentas corrientes......................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito........ ........................................................
Tesoro público -  i D^ ^ C_Í0Q. Pf™ ¡n -

moClbnor C u en ta  í De suPlementos Por depósitos y poi cuenta \ cueiltas corrientes.....................
coi ríen te ............. j nom inativos.................

METÁLICO. PAPEL. D A T A .

Depósitos devueltos...................... . . ................................
Pagos por cuentas corrientes........... ..
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfé-

chos.................................................................. ................
Intereses y dividendos de efectos depositados satis

fechos. ...............................................................................
Tesoro público.— / De suplementos por depósitos y

En tregas al mis- 1  cuentas corrientes.....................
mo por cuenta \ De billetes nominativos devuel-
corriente............. \ tos.......................................

Cartera.................  Efectos corrientes........................
G iros.............v....................... .......................... ..

METÁLICO. PA PEL .

28.079.270,61

33 595.073,08 
2,275.406,70

210.711,38 

5.797.782,04 .

4 43*642

4.128.974.528,56
539,000.000

15.041.662,07

•

3.000.000

116.215

17.546.488,20
5.579.034,96

295.507,20

417.140

12.928.445,49

44*633

44.992.786,88

"Í.778

C a r t e r a . . . . ......... Efectos corrientes á cobrar en
diversos vencimientos....... ..

G iros .............. ............................... . ............... .....................

S um a...................

Movimiento de fondos.—Remesas datad 
Existencias en las Cajas al finalizar la s 
Idem en billetes nom inativos.................

as •

36.510.918,55

431.309,80
33.480.357,46

4 4.9?;4.664,88

1.129.437.840,75
542.000.000Sum a......................... ..................

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................
70.101.585,84

324.000
1.686.132.405,63 em ana...........

70.422.585,81 4.686.4 32.405,63 70.422.585,84 1.686.4 32.405;63

Madrid 31 de Agosto de 1860.=El C ontador, P. S . , Ñicasio M iranda.=Y.° B.#=E1 Director general ,, P. S., José CPDonnelí.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i b e i a  d e  M a d r i d .

Secretaría.— Negociado 2.°
Se ha lla  vacante , por ren u n cia  del que la servia, la 

plaza de Secretario del A yuntam iento de Cercedilla, do ta
da con el sueldo anual de 3.4 4 4 rs. pagados de los fondos 
m unicipales.

Los a sp iran tes que  á la cualidad de m ayores de 25 
años re ú n an  la necesaria ap titud , dirig irán  sus solicitudes 
com petentem ente docum entadas al A lcalde-P residente de 
aquella M unicipalidad den tro  del térm ino  de un mes, 
que em pezará á contarse desde el dia en que se p u b li
que el presente anuncio  en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el que reú n a  las c ir 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 4 9 de O ctu
b re  de 4 853 ó en la Real órden de 21 del m ismo mes de 
1858.

Madrid 3 de Setiem bre de 1860.=E1 M arques d é l a  
Yega de Armijo. 4168—2

C o n s e jo  d e  a d m i n i s t r a c i ó n  
d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I .

Por no haber cum plido su com prom iso el rem atante, 
y  en v irtud  de lo dispuesto con tal m otivo en Real órden 
de 30 de Julio  próxim o pasado, se subastará  nuevam en
te el dia 4 0 de Setiem bre próxim o, á las dos de su  tar
d e , en  pliegos cerrad o s, en el Jo ca l en que el Consejo 
celebra sus sesiones, calle de Cañizares , núm . 4, cuarto  
segundo , an te  una com isión del mismo Consejo y con 
asistencia del Director facultativo del Canal y  del Inge
n iero  encargado de la d istribución in te rio r, la co n stru c 
ción de las a lcan tarillas de la cuenca de la calle de las 
In fan ta s , bajo el pliego de condiciones, planos y p re su 
puesto aprobados por Real órden de 7 de Mayo últim o, 
y  se h a lla rán  de m anifiesto en las oficinas de dicho Con
sejo , establecidas en el referido local, pa ra  cuan tas p e r
sonas gusten exam inarlos, todos los dias no feriados que 
m edian hasta el de la subasta , desde las once de la m a 
ñana á las tres de la tard e , observándose para  el rem ate  
las p revenciones siguientes:

4.a Se dará principió á la hora señalada por la lec tu 
ra de este anuncio  y pliego de condiciones á que se.ha de 
su je ta r el co n tra tis ta , y term in a d a  que sea , podrán  los 
concurren tes m a n i f e s t a r  las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones que juzguen necesarias.

2.a Acto continuo y por espacio de media hora se po
d rán  en treg ar al Sr. P residente los pliegos cerrados con 
proposic iones; en  la inteligencia que trascu rrido  este 
plazo por aviso de dicho señor no se ad m itirán  nuevos 
pliegos, ni se suspenderá  la subasta  bajo n in g ú n  p re 
texto.

3.a El P residente a b r irá  los pliegos p resen tados, to
dos los que serán  leídos en alta voz por el Secretario, des
echándose en el acto los que no vayan acom pañados de 
la carta  de pago de que habla la p revención siguiente, 
todos los que no se ajusten al modelo inserto  á co n tinua
ción de este an u n cio , y  todos los que excedan del tipo 
de 4.475.290 rs. y 26 cents, en que lian sido p resu p u es
tadas las obras que se subastan.

4.a Las proposiciones deberán  ir  acom pañadas de una 
carta  de pago en  qu e  acred iten  sus au tores hab er en tre 
gado en  la Caja general de Depósitos la cantidad de 40.000 
reales vellón en m etálico, en acciones de las em itidas por 
el M inisterio  de Fom ento, ó en  títu los del 3 por 400 al 
precio de su cotización en  la Bolsa.

5.a Después de la lec tura  de todas las proposiciones 
se declarará  por el Sr. Presidente la que resu lte  ser más 
ven ta jo sa , devolviéndose la fianza de los dem ás licitado- 
res y  extendiéndose acta formal autorizada por el Se
cretario .

6 .a Si hubiese dos ó m ás proposiciones iguales, se 
a b rirá  licitación en tre  sus au to res por espacio de 4 0 mi
nutos por lo m énos , pasados los cuales se te rm in ará  
cuando lo disponga el P residente, apercibiéndolo antes 
por tres veces.

7.a Para p rev en ir la duda que podría o frecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadores, en el caso de 
hallarse dos ó m ás proposiciones iguales, án tes de ab rirse  
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán  en una 
caja tan tas bolas num eradas cuan tos sean los p roponen
tes y la que saque cada uno de estos por sí mismo d e 
term inará  su lugar respectivo para  el caso de la licita
ción ab ierta  ; en tendiéndose que el que tuviere el n ú 
m ero m ás bajo será el preferido ín te r in  no se m ejore su  
propuesta.

8.a No tendrá , sin em bargo, validez ni efecto el rem a
te hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., en 
cuyo caso se procederá al otorgam iento de la correspon 
diente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al pú b li
co para su inteligencia y  efectos correspondientes.

M adrid 8 de Agosto de 1860.=P . A. D. P ., José María 
de Nocedal = E l  Secretario, Francisco M artin y  Serrano .

— i
Modelo que se cita .

D .    vecino d e  , en terado  del anuncio* pu b li
cado con fecha 8 de Agosto de 4 860 , y de los req u is ito s 
y  condiciones que se exigen para la ad judicación en  p ú 
blica subasta  de la construcción de las alcánta rillas de 
la cuenca de la calle de las In fa n ta s , se com prom ete >á 
tom ar á su  cargo dicha co n stru cc ió n , su je tándose  en u n  
todo á los espresados requisitos y condiciones p o r la canr 
tidad d e  rs. vn . (en letra).

(Fecha y  firma.)

U n i v e r s i d a d  C e n t r a l .

Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real órden de 10 de Agosto de 4858, 
han  de proveerse po r concurso en los Maestros y  Maes
tras com prendidos en el art. 485 de la ley de in stru cc ió n  
pública  , las escuelas de ámbos sexos anunciadas en  m is 
edictos de 3 de Julio y Agosto ( Gaceta del 6 de dichos 
m eses), m énos las de niños de Casas de Haro y  Caspue* 
ñas (de la provincia de Cuenca); Alcorcon, B ecerrily  Cha- 
m artin  (de la de Madrid); Estéban Yela (de  la de Segó- 
via); A rgés, Espinoso del Rey y  Y illam inaya íde la  de To
ledo); y las de n iñ as  de  Casas de Haro, Olm eaa d e l Rey y 
Y illam inaya de Alcoron (de la p rov incia  de C u e n ca ); Es
calona (de la d eS eg o v ia ); A rgés, A zañ a , E sp inoso  fiel 
R e y , Hueseas y  N oez(de la de Toledo), p ro v istas  en  el^ 
mes de Agosto últim o.

Tam bién han  de proveerse las qu e  en  su  tra sc u rso  
han  vacado en los pueblos siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Cuenca.

La de Alcalá de la Y ega, dotada con el sueldo a n u a l 
de 4.500 rs.

Provincia de Ciudad-Peal.
Las de C aracuel, R etuerta  y Yaldemanco, dotada con  

el sueldo anual de 1.500 rs. cada una.
La de Yiñuela, con el de 750.



Provincia de Guadalajara.
Las de Cendejas de la Torre y Lupiana , dotadas con 

el sueldo anual de 2.500 rs. cada una.Las de Fuentelviejo, Romanillos de Atienza y Taravi- 
11a, con el de 2.000.La de Cardoso, con el de 1 .660.La de Peñalva, con el de 1.650.La de Sahelices, con el de 1.390.

La de Algar, con el de 1.135.La de Mesones, con el de 1.000.
La de Pozo de Guadalajara , con el de 860.La de la C abrera, con el de 770.

Provincia de Madrid.
La de Yaldeavero, dotada con el sueldo anual de 2.500 reales.

ESCUELAS DE NIÑAS.
Provincia de Cuenca. .

La de Huelama , dotada con el sueldo anual de 1.666 
reales.

Provincia de Guadalajara.
' Lá de Estables, dotada con el sueldo anual de 1.667 

reales.
Provincia de Madrid.

La de Buitrago, dotada con el sueldo anual de 1.666 
reales.Además del sueldo los Maestros y Maestras disfruta
rán  casa gratuita y percibirán las retribuciones de los 
niños y niñas qué puedan pagarlas.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su

f>uño, y con documentos (de que han de acompañar copia 
itera!) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provincia, la cual ele

vara á este ítectorado, con su propuesta, las instancias 
originales que le hayan sido presentadas en el térm ino de 
un mes, contado aesde el dia en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la mismaMadrid 7 de Setiembre de 1860.= E l Rector, Marqués 
de San Gregorio.

Administración del Correo central.
Desde el dia 10 del corriente mes la correspondencia 

que para el interior de esta Corte se recoja de los buzo
nes en la expedición de las seis de la tardé ño ^ r e partirá á domicilio^hasta las ocho y inedia de la mañana 
siguiente:Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
advirtiendo que. los demás repartos se verificarán á laS 
mismas horas que hoy se hace , de ocho y media de la mañana, doce y media del dia y tres y media de la 
tatúe.Madrid 7 de Setiembre de 1860.=Por el Administra
dor , Juan Brea y Sánchez. —3

Gobierno de la provincia de Cádiz.
D. Ignacio Mendez de Vigo, Gobernador civil d é la  

provincia de Cádiz &c.Con el fin de llevar á efecto la avenencia recomen
dada por Real orden de 16 de Abril de 1858 entre el 
Ayuntamiento de Puerto-Real y los acreedores reconoci
dos y legítimos por los préstamos hechos para la cons
trucción del puente de barcas sobre el rio San Pedro, he 
dispuesto que el dia 25 de Setiembre próxim o, a las on
ce de la m añana, tenga lugar en mi despacho una reunión de dichos acreedores, sus herederos ó apoderados 
autorizados competentemente, concurriendo también una 
cotóision del Ayuntamiento con facultades del mismo 
para arreglar definitivamente dicho negocio.Para que llegue á notioia de los interesados se publica este edicto en la Gaceta de Madrid, Boletín oficia» 
de esta provincia y periódicos de la plaza , fijándose ade
más en distintos puntos de la población de Puerto-Real.Cádiz 18 de Agosto de 1860.—I. Mendez de Vigo.

;___________    4255—1
Gobierno de la provincia de Alicante.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Villajoyosa, en esta provincia, dotada con
5.000 rs. anuales, los que se aum entarán á 7.000 en 
el próximo a ñ o , pagados por mensualidades vencidas, be acordado se anuncie al público por término de un 
mes, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Los aspirantes pueden dirigir las instancias docu
mentadas ai Alcalde del referido pueblo dentro del plazo 
señalado.

Alicante 28 de Agosto de 1860. =  Celestino Mas y Abad. 4354—1
Encontrándose vacante, por renuncia del que la des

empeñaba, la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de 
Benejama en esta provincia, dotada con el sueldo anual de 4.000 rs., pagados de fondos municipales por m ensua
lidades vencidas, he dispuesto se anuncie al público por 
espacio de un m es, con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

’ Los aspirantes á dicha plaza pueden dirigir las in s
tancias documentadas al Alcalde del referido pueblo den
tro del plazo señalado.Alicante 28 de Agosto de 1860.=CelestinoM as y Abad.4355— 1

Ayuntamiento constitucional de Torrelobaton.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

de Torrelobaton, provincia de Valladolid, dotada con 
2.400 rs. que se satisfacen por trimestres de los fondos 
municipales.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta y  Boletín oficial de la provincia.

Torrelobaton 28 de Agosto de 1860.=E1 Alcalde , Basilio Rodríguez. 4395—2

Ayuntamiento constitucional de Logroño.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el 

rem ate de las obras de alcantarillas en la calle de los 
Hierros y callejón del Colegio, anunciado para el 29 de 
Julio,último, cuyo presupuesto asciende á 10.721 rs.,este  
Ayuntamiento ha acordado publicar segunda subasta, se
ñalando para el acto la hora de las once del dia 20 del corriente mes, el cual se verificará en la Casa Consistorial de esta e iudad, con arreglo al Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 18 de Marzo de 1852, y con sujeción á los pliegos de condiciones científicas y econó
micas que están de manifiesto en la Secretaría municipal.

No se admitirá proposición á la que no acompañe 
carta de pago de la Caja general de Depósitos de la canti
dad de 600 rs. vn.. ó que exceda del presupuesto, ó que no 
esté arreglada al modelo que á continuación se inserta

Logroño 3 de Setiembre de 1860.== El Presidente, 
Tadeo Salvador.=Por acuerdo de S. J2., Justo Martínez, 
Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. ...................   ., vecino d e . ......................, en te

rado del anuncio publicado por el Excmo. Ayuntamiento constitucional de Logroño con fecha 3 del actual mes, 
para la construcción de las alcantarillas en la calle de los 
Hierros y callejón del Colegio, y del presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y  económicas, me compro
meto á ejecutarlas con sujeción á las mismas, por la can
tidad de rs. v n  (se expresará la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

No habiéndose presentado licitador alguno en el remate ̂ anunciado definitivamente para el 18 de Setiembre del año anterior inmediato, á fin de construir una noria 
en el nuevo paseo de esta capital, cuyo presupuesto as
ciende á 7.975 rs. 59 cénts., este Ayuntamiento ha seña
lado para la segunda subasta la hora de las once del dia 
20 del actual m es, celebrándose el acto en la sala con
sistorial , y con sujeción al Real decreto de 27 de Febrero 
é instrucción de 18 de Marzo de 1852, y  á los planos y 
condiciones facultativas y  económicas que están de manifiesto en la Secretaría municipal.

Toda proposición que exceda del presupuesto, ó que no esté'ajustada al modelo que á continuación se inserta, o que carezca de la carta de pago de 400 rs. impuestos 
en la Caja de Depósitos para garantía del rem ate, será desechada.

Logroño 3 de Setiembre de 1860.=Ei Presidente, Ta
deo Salvador .= P o r acuerdo de S. E., Justo Martínez, Secretario. ’

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ........................ 9 enterado del anun

cio publicado por el Excmo. Ayuntamiento constitucional de Logroño con fecha 3 del presente m es, para la construcción de una noria en el nuevo paseo, y de los pla
nos y condiciones facultativas y económicas, me compro
meto á ejecutar la obra con sujeción á unos y otras por
la cantidad de rs. v n  (La cantidad se expresará en
letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Superintendencia de las minas de azogue de Almadén.
Pliego de condiciones bajo laé cuales se saca á pública su

basta el surtido de 32.000 varas de mechas de seguri
dad de Bickford y 1.000 varas de mechas impermeables 
para el servicio del establecimiento de las minas de azo
gue de Almadén y Almadenejos, correspondiente al año 
de 1861.
1.a La Hacienda se obliga:1.° A satisfacer al contratista el importe de las me

chas á medida que las entregue y deposite en los almacenes de estas minas, prévia la oportuna consignación de 
fondos en la Tesorería del establecimiento.

2.a El asentista quedará obligado:1.° A sum inistrar 32.000 varas de mechas comunes 
de seguridad de Bickford y 1.000 varas de mechas imper
meables de igual calidad á las muestras que estarán de 
manifiesto en los puntos en que se celebre el remate, haciendo la entrega en los almacenes del establecimiento en las cantidades y  épocas que se señalan por el Jefe del mismo. Si el asentista entregase alguna cantidad de m echas en cuerdas cortas deberán ser estas de una vara 25 cénts. de longitud ó de un  largo múltiplo de este n ú 
mero.2.a Las mechas deberán constar de dos capas concén
tricas : la exterior de cáñamo ó estopa embreada y la in 
terior de algodón / llevando en el centro un conduelo de pólvora. La calidad de las mechas ha de ser en un todo 
uniform e, correspondiendo su calificación exclusivamen
te á los empleados del establecimiento, que podrán en
sayarlas.3.a No se podrá ceder ni subarrendar este contrato, 
en todo ni en parte , sin prévia autorización de la Supe
rioridad.4.a El precio máximo para el rem ate se fija en 50 
céntimos de real por cada vara castellana de las mechas 
comunes de seguridad, y en 70 céntimos de real por cada vara de las impermeables, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de dicho tipo.5.a El remate se celebrará el 16 de Octubre próximo á la una de la tarde en esta Dirección g enera l, sita en 
la calle de la A duana, ante el limo. Sr. Director general del ramo que presidirá el acto y con asistencia del señor 
seguhdo Jefe de la misma , de uno de los Sr es. Coaseso
res de la general del Ministerio y del Escribano mayor de Rentas, y simultáneamente en Almadén ante el Superintendente de ías minas y en Murcia ante el Gobernador 
civil de la provincia.6.a Todo licitador deberá tener aptitud legal para con
tratar, y haber consignado previamente en metálico, ó su 
equivalente en papel admisible del Estado, la suma de 
160 rs. en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales , advirtiéndose que si lo verifica en d i
nero podrá hacerlo en la Tesorería de las minas.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados conformes en un  todo al modelo que al final se in 
serta , no pudiendo retirarse ninguno de ellos después de entregados, cualquiera que sea el pretesto ó motivo que 
se alegue.8.a Constituida la Junta de subastas el dia y hora señalados se entregarán los pliegos á la vista del público 
al Presidente, que cuidará de que se rubriquen en la cubierta por su portador, y de irlos num erando por el ór- 
d e aco n  que los reciba , debiendo acompañar á cada uno 
la carta de pago que acredite haberse hecho el depósito 
expresado anteriormente.

9.a Al dar la una y media de la larde se dará princi
pio á la apertura de los pliegos, y después de leídos pú
blicamente en alta voz por el mismo orden con que se 
hubieren entregado se extenderá el acta del rem ate, de
clarándose este en favor del mejor postor, sm perjuicio 
de la aprobación superior.10. Desde que empiece la apertura de los pliegos no se recibirá ningún otro , desechándose los que no se ha
llen redactados en los términos que el modelo expresa, 
y verificado el remate tampoco se admitirá mejora por 
ventajosa quesea.

11. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales, se abrirá licitación á viva voz 
entre los firmantes de ellas por espacio de un cuarto de 
hora ; y si en este último acto no se hiciese mejora , se 
adjudicará el remate al que hubiere presentado el pliego 
con prioridad , con arreglo á la Real orden de 9 de Abril 
de 1858; y si la igualdad resultase en dos ó más puntos, 
hará la adjudicación por suerte la Dirección general de 
Consumos, Gasas de Moneda y Minas.

12. Concluido el acto de la subasta, se devolverán á 
los interesados las cartas de pago para que recojan sus 
depósitos, reteniéndose solo la del rematante hasta la aprobación de lá fianza.

13. Para garantir el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea el remate por la Superioridad, prestará el asentista una fianza de 1.600 rs. en metálico, triple suma en prédios rústicos, ó en fincas urbanas sitas en 
capitales de provincia ó en puertos habilitados, ó bien 
de la cantidad correspondiente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales, que consignará 
en la Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, pudiendo hacerlo también en la Tesorería de las m inas si lo realiza en dinero.

14. Prévia la aprobación de la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública , que se otorgará con las seguridades legales ante el Escribano de la Su
perintendencia , sin que por ello ni por la copia tenga 
que abonar el rematante derechos de ninguna clase; 
siendo solo de su cuenta facilitar á aquel funcionario el papel sellado que al efecto se necesite.

15. Si el asentista no presentara la competente escri
tura de fianza dentro del plazo que le señale la Superintendencia, se le retendrá el depósito previo, y se dará 
por rescindido el contrato á perjuicio del m ism o, que
dando sujeto además á lo que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

16. En el caso de que el asentista no cumpliera deb i
damente su obligación, ó faltase á cualquiera de las con
diciones estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servi
cio por otro medio, dándole aviso previo, y siendo de 
cuenta de aquel el exceso de gasto, y además el pago de 
una m ulta de 20 á 100 rs.

17. La responsabilidad del asentista se exigirá por 
la vía gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándo
se sum ariam ente por el medio de apremio y procedi
miento adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley 
de Contabilidad, con entera sujeción á lo dispuesto en la 
misma, y la renuncia absoluta de lodos los fueros y p r i
vilegios particulares, conforme al art. 2.° de la Real ins
trucción de 15 de Setiembre de 1852; aplicándose los 
productos de la ejecución en todo ó en parte á resarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la falta de cumplimiento del asentista, de quien se harán efectivos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Almadén 27 de Junio de 1860,==Francisco Giner — Es copia.=El Director general, José Gener.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 32.000 varas castellanas de 
mechas de seguridad, y 1.000 varas de mechas im per
meables para el servicio del establecimiento dé las minas 
de Almadén y Almadenejos, correspondiente al año de 1861, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo
al precio d e ................. . rs, por cada vara de mechas de
seguridad, y . ..................rs. por la vara de las impermeables (expresado por letra.)

(Domicilio, fecha y firma.)

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Salamanca.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José Molina Martel, Oficial que fué del Gobierno civil de esta 
provincia, cuyo domicilio se ignora, ó sus herederos, en 
el caso de haber fallecido, para que por sí ó por perso
na apoderada, comparezca en esta Administración dé Ha
cienda á satisfacer la cantidad de 16.185 rs. que adeuda 
por el importe de diferentes documentos de protección y 
seguridad pública que le fueron entregados en 1855 y 
1856 para su distribución y expendicion, y de los que 
no rindió la oportuna cuenta; en la inteligencia de que si 
en el término de 30 dias , á contar desde el en que tenga 
efecto este anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia, no se presentase a entregar la suma expresada, ó alegar lo que pueda convenirle ex perimentará el perjuicio á que hubiere lugar.

Salamanca 18 de Agosto de 1860 —Olegario Andradc.
4257—1

Escuela de Nobles y Bellas Artes de San Eloy.
La Junta de Gobierno de esta Escuela, autorizada por 

la general, ha resuelto sacar á pública oposición la plaza 
de director de música y profesor de solfeo, canto y piano , dotada con 5.000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de la Escuela antes del dia 22 del corriente. El 26 darán principio los ejercicios que há fijado el T ribunal de censura , y que serán  cinco, á saber:

1.Q Contestar por espacio de un cuarto de hora á p reguntas sobre la teoría de la música en general.
2.a Acompañar al piano el canto ó lección que se

presente, solfeando al mismo tiempo. Este ejercicio du
rará diez minutos.3.° Cantar de repente una pieza musical.4.° Ejecutar en el piano las piezas que se presenten, 
trasportando alguna.5.° Aplicar la armonía al instrumental que se desig
ne en ocho compases tomadds de una pieza compuesta 
para piano. Este ejercicio duraré quince minutos, p re
sentando en seguida el trabajo hecho.Para el 2.°, 3.° y 4.°, se concederán cinco minutos de 
preparación.Lo que por acuerdo de la Junta de Gobierno se an un 
cia al público para los fines consiguieutes.Salamanca 4 de Setiembre de 1860—El Secretario, 
Modesto Falcon. =V .° B.°=El Regente, Alvaro Gil Sanz.4552

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 8  DE SETIEM BRE

DE 1860.
B aróm etro Tem pera- T em pera-reducidoáO0 tu ra  en tu r a e n g r a -  Dirección ESTADO DEL HORAS, y rn ilím e- grados dos c e n tí- a el Tj en t0. CIELO, tro s . Reaumur. grados.

6 m . . 705,65 11°,1 13*,9 N. N. E . Celajes.9 m . . 706,11 13°,4 16°,8 E. N. E. Idem.
12 m . . 705,88 18*,0 22°,5 E. S. É.. Idem.3 t . . .  704,78 21°,2 26°,5 ¡ N. O . . .  Cási desp.0
6 t . . .  704,60 18°,4 23°,0 | N. Ó Despej.0
9 n . . .  704,84 15°,2 19°,0 | N .. ' Alg.anube.

Temperatura m á
xima del d ia . . . .  22°,9 28°,6Tem peratura m áxima al sol  30°,3 37°,9

Tem peratura mínima del d ia ..  . 9°,5 11°,9

Evaporación en las 24 h s .. 5,1 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . . .

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG RÁ FICO .

Observación meteorológica del dia 7 de Setiembre de 1860. 
Barómetro.
en rnilíme- T em pera tu - Dirección 

H ora. tros á 0o y ra  en grados del E stado del cielo 
al nivel del centígrados. viento. y de la m ar. 

m ar.

7 d e l a m . . .  764,9 21,0 S. O . . . .  Cubierto.
•   1 _____________

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 3 de Setiembre de 1860 á las siete de la mañana.

j Baróme- Tempera-!
't r o  redu- tura en (Dirección ESTADO.

T O r  A r  TD A H F ^  !cido íí 0o g r a d o s ¡ del’v a ln iv e l  cenligra-1 v iento . DEL CIELO.
,del m ar. dos.

D unquerque ! 764,3. 11°,0. |0. S. O. Despejado.
P arís ....................... ¡765,2. 16“, 8. ¡S. O ... Cubierto.
Bavona....................i  764,9. 14°,0. !S. S. O. Lluvia.
L yon......................... 765,2. 16°,1 . jS. O .. . Nubes.Madrid...................... 759,7. 9°,0.jN .Cubierto.
Saii F ernand o .. . .  762,4. 16°.8. N. E . .  Cási cubierto.
Bruselas..................... 761,5. 13°,5. S. S. E. Nubes.Viena........................  762,5. 17°,5. !N. O . . Cubierto.
T urín ........................  764,8. 19*.0.iE .Nubes.
Lisboa......................  765,0. 17*,3. N.Idem.
R om a. ..............!
Florencia...............San P etersburgo. 756,1. 12°,8. Calma. Cubierto.
Constantinopla.. .  761,5. 20°,2. Idem. Idem.
Slockolmo  757,0. 11°,0. Idem Nubes.
C o p en h ag u e ...... 759,2. 13°,i . O.N.O.jLluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R  LAS PU ER TA S EN EL DIA DE H OY.
3.395 fanegas de trigo.

641 arrobas do harina de id.
3.000 libras de pan cocido.8.424 arrobas de carbón.

113 vacas , que componen 39.849 libras de peso.769 carneros, que hacen 18.164 libras de peso.
PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y PO R  MENOR 

EN EL D IA  D E HOY.
Carne de vaca, de 38 á 44 rs. arroba, y dé 18 á 20 

cuartos libra.Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 78 á 82 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 96 á 10G rs. a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra.Aceite, de 74 á 76 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 29 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de G0 á 64 rs ..a rro b a , y de 20 á 22 cuartoslibra.
Patatas, de 4J4 á 5 J4 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada , de 23 á 25 rs. fanega.A lg^rróba, á 29 rs. id.
Trigo vendido  2.140 fanegas.Quedan por v e n d er.. 398.

Precio máximo  51.
Idem m ínim o................  4 5 ^ .
Idem m edio ..................  48,73.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 8 de Setiembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría g en era l.= P o r  el 

presente, y  en virtud de acuerdo del lim o. Sr. Ministro Jefe de 
la Sección sétim a de este T ribunal, se cita, llama y  emplaza 
á D. Leandro del V illar, Gobernador que fué de la provincia 
de C áceres, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de 
que en el precisó térm ino de 30 d ias, que em pezarán á contar
se á los 10 de publicado este anuncio en la Gacela, se presente 
por sí ó por m edio de encargado en esta Secretaría general á 
recoger y  contestar un p liego de reparos procedente del exam en  
de las cuentas de fondos provinciales de Junio á Octubre del 
año de 1858; en la inteligencia que de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Setiem bre do l8 6 0 .= J o s é  María de Osorno.
4516— 1

Tribunal de Cuentas del R ein o .=S ecretaría  g en e ra l.= P o r  el 
p resente, y  en virtud  de acuerdo del lim o, Sr. Ministro Jefe de  
la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama y  emplaza á Don  
José López V e r a , Gobernador civil que fué de la provincia de 
C iudad-R eal, ó sus herederos, á fin de que en el preciso térm ino  
de 30 d ias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G acela , se presente por sí ó por m edio de  
encargado en esta Secretaría general á recoger y contestar un  
pliego d e  reparos que ha ofrecido el exam en de la cuenta de 
fondos provinciales del año de 1857; en la inteligencia  que de  
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 de Setiem bre de 4S60.=,Tosé María de Osorno.
4515— 1

\

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la A ud iencia , acordada ante

m í, se anuncia la venta de des oficios de receptor del suprim ido  
Consejo de Castilla, tasados en 10.000 rs. cada uno, y  se señala  
para el remate el dia 10 del corriente mes , á las diez horas de su 
m añ an a , en la audiencia de dicho Juzgado; advirtiéndose que los 
porm enores de la subasta y  títulos de propiedad presentad os se 
hallan de manifiesto en mi E scribanía, calle de la Concepción^ 
1 9 , segundo derecha, en donde se facilitarán las noticias que se 
pidan.

Madrid 6 de Setiem bre de 1 86 0 .= V icen te  Castañeda. 4557

Por el presente  c ito , llamo y  emplazo á todas las personas 
que por cualquier concepto se crean con derecho al solar que 
ocupa la casa núm. 1.398 antiguo y  13 m oderno de la calle de 
los M orenos de esta ciudad , que parece corresponde á los here
deros de Doña Josefa  Martínez de la E scalera, para que en el 
térm ino de un m e s , contado desde que el presente edicto se in
serte en la Gacela de M adrid , se presenten por sí ó por persona  
suficientem ente autorizada, á producir ante esta A lcaldía los tí
tulos ó documentos necesarios para liquidar las cargas que t e n 
ga la expresada finca, así como para concurrir al otorgam iento  
de la escritura de venta de la m is m a ;  bajo a p e rc i b i m i e n t o  que 
no verificándolo en dicho térm in o , se llevarán á efecto ámbos 
extrem os/p arán d oles el perjuicio que haya lugar.

Jerez de la Frontera 31 de Agosto de 1 8 6 0 .= E . A. I., Juan 
González y  L op ez.= P o r  disposición de S. S ., F. de la Quintana 
y  M aleya, Secretario. 4556

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El periódico Boersenhalle niega la ex istencia de un 
convenio secreto que , según  algunos d iarios , se ha 
celebrado en tre  A ustria  y  Báviera acerca de la 
ocupación del Tirol por tro pas  b áv aras  en  el caso de 
g u e rra  en Italia. Es cierto , añade el citado periódico, 
que Baviera ha hecho al A ustria proposiciones en ese 
sen tido , p ero  el Conde de Rechberg no las ha acep
tado. P arece  que  en caso necesario la Confederación 
germ ánica ocupará  el Tiro! pa ra  defender por aq u e
lla pa rte  las fro n teras de A lem ania.

El Tim es , con referencia á noticias de B eyrouth 
fecha 22 de Agosto, indica que los franceses acam pa
ban  fuera de la c iu d ad , habiendo .producido la presen
cia de dichas tropas g rand e efervescencia en  la m on
tañ a . El dia 2\ se oyeron m ás de 200 tiros de fusil 
en las inm ediaciones de la p rim era aldea d rusa. La 
situación  de los buques ingleses en aquella fecha e ra  
la s ig u ien te :

El M arlborugh , el M ohawk y  la A s su r  anee se h a
llaban en B eyrouth. El L iffey  se habla dirigido á 
C h ip re , y no ta rd a ría  en volver. El N eptune  estaba 
en Sidon , el Fircfly en A cre , próxim o pa ra  vo lver á 
Beyrouth. El Víctor Manuel en Ja ñ a ,  el La-ptoing en  
T ríp o li, el Racoon en L a ta k ia , y el E xm o uth  en 
C andía.

Un despacho de Hong-Kong dirigido á los perió
dicos ingleses con fecha 17 de Julio, anuncia  que las 
operaciones co n tra  los chinos no hab ían  em pezado to
davía el 26 de J u n io , cuyo re tra so  era debido á un 
incidente singular. Cuando los ingleses se d ispon ían  
á rom per las hostilidades hubieron de in te rru m p irla s  
los franceses con una pro testa  en fo rm a, m anifestan
do que habiendo pe rd id o  en el naufragio de un b u 
que pa rte  de su equipo y  m aterial de g u e rra , co n ta
ban  2.000 hom bres ménos que los ingleses p a ra  p re 
sentarlos en línea. Sin em bargo, el Barón Gros, acce
diendo al deseo de Lord E lgin , retiró el 26 de Junio 
la protesta.

Las ú ltim as noticias de Bomba y alcanzan al 7 de 
Agosto. La situación de la Ind ia  em pezaba á ser in 
teresan te  á causa de los hechos recientes que hab ían  
ocurrido en Bombay. E n  tan to  que las protestas con
tra  la introducción de nuevos im puestos no h ab lan  
adquirido ca rác te r de reb e lió n , pudo dism inuirse la 
gravedad  de los sucesos ; pero á las últim as fechas los 
ipdios de Bombay se oponían  ab ie rtam en te  y reh u 
saban  pagar el in co m e-ta x . Los com erciantes de p a 
ño de Bom bay fueron los prim eros á oponer resis
ten c ia , habiendo elegido al efecto un dia festivo en 
que hay costum bre de realizar considerables compras, 
y  de com ún acuerdo ce rraron  las tiendas, aseg u ran 
do que no las ab rirían  hasta q u e  se suprim iera  el 
incom e-tax . Tales hab ían  sido los prim eros actos de 
los oposicionistas, pero como ni los p a rs isn i los m aho
m etanos secundaron el m ovim iento, v iéronse a q u e 
llos obligados á ceder y som eterse á lo d ispuesto. La 
nueva tasa  no es m énos im po pular, y cada dia iba 
siéndolo m ás.

Uno de los p rincipales d ignatarios de la India in 
glesa ha m uerto . S ir H enry W ard , G obernador de la 
Presidencia de M adras, y sucesor d e S ir  T revey lan , 
sucum bió el 2 de Agosto víctim a del có lera : tan  r e -  
pen tina m uerte  causó profundo sentim iento en 
aquella provincia , en la cual se consideraba á Sir 
W ard  como hom bre de elevado c a rá c te r , enérgico, 
conciliador y de acierto en sus disposiciones. Como 
G obernador de Geylán se habia captado generales 

' s im patías, y se esp erab a  que su presencia en  M adrás 
contribuiría á calm ar los ánim os, obligando á cu m plir  
á todos con sus deberes.

BOLSAS EX TRANJERAS-
Amberes 4 de Setiembre.— In terio r, 47 1/4.— Diferida, 39 1/8.
Amsterdam 3 de Setiembre.— Interior, 47. — Diferida, 39 11/16.
Francfort 3 de Setiembre.— In te rio r , 47 1/4. — Diferida, 39 1/8.
Lóndres 3 de Setiembre..— Interior, 49.

INTERIOR.
MADRID.—Dice un periódico :
Se trata de establecer en las inmediaciones de la 

puerta de Alcalá unos Campos Elíseos q u e , abrazando 
un área de 1.500.000 p ié s . de te rren o , harán  de aquel 
recinto un sitio de recreo digno de la capital de España, y que compita, si no aventaja , á los de Barcelona.

El empresario ha adquirido ya la propiedad del te r 
reno , y los planos se hallan próximos á concluirse.
— Después de la misa solemne saldrá hoy en proce
sión de la iglesia de religiosas de San Pascual la Imágen de Nuestra Señora de la Zarza , trasladándola al sitio 
donde se ha de hacer una copia en fotografía para la Historia de Madrid.
  Desde el 26 del pasado al 1.6 del corriente circula
ron por el ferro-carril de Madrid á Alicante 12.041 via
jeros y 19.086 por la de Madrid á Zaragoza. La explota
ción general de la prim era línea produjo 1.378.724 reales
9 5  n é n f . f i  v  la  C P O n n r la  A ÍÍCQ A<¡)

VALENCIA 7 de Setiembre.—Ayer visitó el Sr. Gobernador de la provincia, D. Joaquín de Peralta, las can
teras que la sociedad de Crédito está explotando en el 
Puig para las obras del puerto. Acompañaron á dicha 
Autoridad los Ingenieros del d is trito , el de la em presa 
constructora, y la Dirección de la sociedad de Crédito.

El Sr. Gobernador se mostró m uy com placido; elo
gió la buena construcción de la v ia , los trabajos de las 
canteras , el celo y actividad que desplega la empresa 
del puerto para la pronta terminación de la obra que 
tiene á su cargo, y ofreció todo el apoyo que estuviera 
en sus facultades en favor de una obra tan importante para Valencia y para el país. ( Diario mercantil.)

BOLETIN RELIGIOSO.
- S a n t o s  d e l  d ía .— El Dulce Nom bre de María , y Santa María de la Cabeza.

Cuarenta horas en el Colegio de Escuelas Pias de San

Antonio Abad , donde se celebra á Nuestra Señora a misterio del dia, pronunciando sus glorias el P M 
Campos, y cantándose por la tarde completas *v s i 161 antes de reservar. y aalve

También se festeja á la Virgen de las Escuelas Pino el Colegio de San Fernando , siendo orador á la 6n P. Francisco Perez, y en los ejercicios de la tarde Cipriano Tornos. 1
Se festeja solemnemente y concluye la novena i Nuestra Señora de Covadonga en la parroquia de q 

Luis, predicando por la mañana D. Pió Hernández F • le, y por la tarde D. Tris-tan Medina: después de la rai' serva se hará procesión con la efigie de la Señora re~ 
Finaliza asimismo'’la novena , y se hace solemne fi cion á la Virgen de Guadalupe en San Millan, y pred*1" carán á la Misa cantada D. Juan Bolaños, y en los ei 

cicios de la tarde D. Pablo Morso: se conducirá tambi procesionalmenté la imágen de María Santísima. en 
La congregación del Ave María , sita en Santo Tomás 

solemniza á su Patrona con Misa mayor á las diez des 
cubierto y panegírico que dirá D. Juan Carcía Rodri- guez; pasando luego á la sala de juntas, establecida en el a tr io  de entrada al Ministerio de Fomento, donde se virá de comer á 40 pobres. ’ r*

En San Sebastian se hace función á Nuestra Señor de la Misericordia , en la cual ’hará su elogio el p t0 * Antonio Romero. se
Y en Montserrat fiesta á su titular, predicando Don Antonio Millan. n
Continúa la novena de Nuestra Señora dé la Zarz 

en San P ascu al, y serán oradores por la mañana Don Francisco Besaíú, y por la tarde D. Juan Abdon
Prosigue la de María Santísima de la Soledad en Loro to, y dirigirá una plática por la noche D. Joaquín Corra?
Principia solemne novena á Jesús Sacramentado en su oratorio de la calle de Cañizares: á las diez habrá Mi

sa mayor con manifiesto y sermón, que predicará D. Jo. 
sé  María Mon, y por la tarde á las cinco, rosario, pláti
ca, que pronunciará D. Félix Cumplido, Santo Dios &c7 salmo Credidi, Pmge lingua y Alabado para reservar. ’* 

También empieza novena á San Francisco de Asís en la capilla de su Venerable Orden Tercera , y será orador por la tarde en los ejercicios D. Antonio Macía.
Concluye la novena de Jesús Nazareno en su iglesia siendo orador por la mañana D. Juan Fernandez y por la tarde D. Bernabé Meneses.
En la Real Iglesia de San Isidro se festeja solemne

mente á Santa María de la Cabeza, cantándose [as horas 
canónicas de costum bre, y luego Misa solemne, en que 
predicará las glorias de la Santa D. Gregorio Montes, y por la tarde segundas vísperas y completas.

En las parroquias habrá misa mayor á las diez, y en 
los templos siguientes ejercicios por la tarde, siendo ora- 
dores: en los Servitas, D. Emilio Moreno; en las Arrepen
tidas, D. Ciríaco Cruz, en San Antonio del Prado,!). Carlos 
Guijarro; en el Carmen (por la archicofradía de ia Santí
sima Trinidad), D. Juan Barbero, y en el Caballero de Gra
cia, otro señor orador.Se reza del Dulce Nombre de María, con rito do
ble mayor y color blanco, haciéndose conmemoración de Santa María de la Cabeza, de la Dominica XV después de Pentecostés, y de San Gordiano, mártir.

V is i t a  d e  la  C o r t e  d e  Ma r í a . —Nuestra Señora del Rosario en Santo Tomás, ó la del mismo título en su igle
sia.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL SITIO del Buen Retiro.—No habiendo tenido lugar el remate anunciado para este dia para la adquisición de 3.127 ar
robas de paja pelaza, 7.167 id. de trigo trillada y 1.440 
de la de cebada también trillada, se vuelven á sacar á 
pública subasta. El nuevo remate tendrá lugar el diá 10 
de Setiembre próximo , á las doce de la mañana, en la 
Administración, bajo el mismo pliego de condiciones que estará de manifiesto para los que gusten enterarse.

Real Sitio de Buen Retiro 30 de Agosto de l860.=El 
A dm inistrador, Ayala. 4427—1

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. — (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha o b ra , correspon
diente al prim er semestre del año de 1860, hallándose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio de 22 rs.Esta obrase publica por entregas mensuales, cons
tando cada una dé ellas de 10 á Í4 pliegos de impresión próxim am ente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° nTayor.

Al fin de cada semestre se dan dos índices, el uno 
cronológico y el otro alfabético, con su correspondiente portada para la encuadernación del t@mo.Las sentencias del Tribunal Supremo de Justicia lle
varán foliación distinta para que formen un tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará con las sentencias del Consejo de Estado. ' -

El precio de suscricion es de 72 rs. al año en Madrid 
y 84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse, para las suscriciones en Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recibir cada entrega, y para 
las de provincias 21 rs. cada trimestre.

Los suscritores que abonen el importe de la suscri- 
cion de todo el año, al hacerla solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En Ultramar y el extranjero 120 rs. vn. anuales.—14

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
á Zaragoza y á Alicante.— Linea de Albacete á Cartagena.— 
Debiendo contratarse el suministro de 85.000 traviesas 
inyec adas con sulfato de cobre, las cuales se han de 
entregar á voluntad de esta Compañía en los puertos de 
Alicante y de Cartagena , admitirá la misma proposicio
nes para el suministro indicado.El pliego de condiciones se halla de manifiesto en Ma
drid en las oficinas de la Dirección dé la Compañía , es
tación de A tocha, en donde se recibirán las proposicio
nes, que deberán dirigirse en pliegos cerrados y hallar
se redactadas con arreglo al modelo adjunto.El plazo para admitir las proposiciones terminará el 25 del ac tua l, y todas las que se presenten se abrirán en un mismo acto en los ocho dias siguientes, reservándose 
la Compañía aceptar la que más le convenga , ó ninguna 
si así lo estimase oportuno.

Modelo de proposición.
Enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid del   del presente año para el suministrode 85.000 traviesas inyectadas con sulfato de cobre, que 

han de entregarse á la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante en los puertos de Alican
te ó de Cartagena, así como del correspondiente pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en las oficinas 
de la Compañía , me obligo á sum inistrar dichas traviesas , con entera sujeción al indicado pliego de condicio
nes, mediante el precio d e ................. por cada traviesa á
bordo en cualquiera de los dos puertos antedichos, á 
voluntad de la Compañía.

Madrid d e ....................de 1860.
(Firma y domicilio del proponente.)

Madrid 6 de Setiembre de 1860.=E1 Director gene
ral , Prompt de Madiedo. 4540—1

BANCO DE VALLADOLID.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no de esta sociedad, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 18 de los estatutos, ha acordado se celebre la ge
neral ordinaria el dia 8 de Octubre próxim o, y convoca 
á los Sres. accionistas para dicho d ia , á las siete de la 
noche, en el local que ocupan las oficinas del estableci
miento.Según el art. 16 de los Estatutos, pueden los accio
nistas delegar sus facultades en apoderados que reúnan derechos personales idénticos á los que se les confieran, 
y deberán presentar sus ,títulos en esta Secretaría ocho 
dias antes del en que se celebre la jun ta  para proveer
les de la correspondiente credencial.

V a lla d o lid  4 de Setiembre de 4 860 .=E l Secretario, 
José Angel Rico. 4523—2

ESPECTÁGUL O».

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las cuatro y m e d ia  d e  la 
tarde. — Sinfonía. — El postillón de la Rioja. — El ultimo 
mono.

A las ocho y media déla noche.— Los piratas, zarzuela 
en tres actos. — Buenas noches, Sr. D. Simón.

C ir c o  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). A  las cinco de 
la tarde y á las ocho y m ed ia  de la noche. Se ejecuta
rán  los ejercicios que más han agradado en la presente 
temporada.

E l í s e o  madrileño.— A las seis de la tarde.—Función 
de baile, notables fuegos artificiales y cuadres disol
ventes.


